
AÑO 1856.    DOMINGO 7 DE DICIEMBRE.     NUMERO 1,434.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x po sic ió n  á S.M.
SEÑORA: Con el laudable fin de recordar 

á los que intervienen en la administración de 
justicia los altos deberes que sus respectivos 
cargos les imponen, se previno en el artícu
lo 21 del reglamento del Tribunal Supremo de 
Justicia, y en e l1 2  de las ordenanzas de las 
Audiencias, que el primer dia hábil de cada 
año se hiciese la apertura de los Tribunales con 
asistencia de sus subalternos.

Desde la promulgación de aquellas disposi
ciones se ha practicado constantemente esta 
solemnidad con arreglo á las mismas y con su
jeción también á las contenidas en las Reales 
órdenes de 17 de Setiembre de 1845 y 17 de 
Diciembre de 1848, hasta que por Real decre
to de 19 de Diciembre del año último Y. M. 
tuvo á bien mandar que la apertura de los 
Tribunales * de la corte se verificase en el Su
premo de Justicia, con asistencia de los Magis
trados y Jueces, de los individuos del Ministe
rio fiscal, de los Relatores y Escribanos de Cá
mara y de las Juntas de Gobierno de los cole
gios de Abogados, Escribanos, Notarios y Pro
curadores.

Plausible fue sin duda el pensamiento que 
presidió á esta reforma, y el Ministro que s u s 
cribe propondría á Y. M. que se sirviera con
servarla, si los inbon venientes de su aplicación 
no fueran superiores á las ventajas que de ella 
pueden seguirse. Asi lo ha demostrado el Tri
bunal Supremo de Justicia en comunicación 
recientemente elevada á este Ministerio, mani
festando, entre otras cosas, que la carencia de 
local á propósito para una reunión tan nume
rosa obligaría, como aconteció en la apertura 
del presente año, á emprender obras provisio
nales y transitorias, pero de mucho coste, que 
llevarían en pos de sí, no tan solo el detrimen
to del moviliario del Tribunal, sino lo que es 
más importante, la inversión de un tiempo que 
habría de sustraerse á la administración de 
msticia, en grave daño de la causa pública.

Para salvar estos inconvenientes, y sin per
juicio de lo que se acuerde en la ley orgánica 
de Tribunales, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la Real aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Diciembre de 1856.^SEÑO
RA.=«A L. R. P. de Y. M ., Manuel de Seijas 
Lozano.

REAL DECRETO.
A tendien do  á las razo nes  ex p u es ta s  po r  el Minis

tro  de G rac ia  y J u s t ic ia ,  vengo en  d e c re ta r  lo si
g u ien te  :

A r t ícu lo  p r im ero .  La a p e r tu r a  del T r ib u n a l  S u 
p rem o de Ju s t ic ia  y  de las A u d ie n c ia s  del R e in ó s e  
ve rif ica rá  el p r im e r  d ia  ú t i l  de ca d a  año, con a r  
reglo á  lo d ispuesto  en  el reg lam en to  del e x p re sa d o  
T rib u n a l ,  en las o rdenanzas  de las A u d ienc ias  y  en  
las  Reales ó rden es  de 17 de S e t ie m b re  de 1845 y 17 
de  D ic iem bre  de  1848.

Art.  Q u eda  de rogado  el Real decre to  de 19 
de D ic iem bre  de  1855.

Dado e n  Palacio á 5 de D ic iem bre  de 1856.=«Es- 
tá  ru b r ic a d o  de la R e a l m a n o . ^ E l  M in is tro  de G ra 
cia y  Justic ia ,  Manuel de Seijas  Lozano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Debiendo ce leb rarse  el d ia  10 del ac tua l  la s u 
basta  p a ra  la negociación de acciones del C ana l  de 
Isabel II con el fin de a d q u i r i r  10 millones de rea 
les efectivos con destino  á las ob ras  del m i s m o , se 
rep rodu ce  en  la Gaceta de este dia el Real decre to  
s ig u ien te :

« A tend ien do  a las razones q u e  m e h a  expuesto  
mi Ministro do F o m en to ,  de acuerdo  con el p a re c e r  
del Consejo de  M inistros,  vengo en  d e c re ta r  lo s i
gu ie n te :

A rt ícu lo  1.° El Ministro de  F om en to  a b r i r á  u n a  
negociación de acciones  de  la em is ión  au to r iz ada  
p o r  la ley de  19 de  Ju n io  de  1 8 5 5 ,  con objeto de 
p ropo rc ionarse  u n a  s u m a  efectiva de 10 millones 
de reales  con dest ino  ú las obras  del Canal de  Isa 
bel II.

A rt .  E sta  negociación se ve ri f ica rá  en  p ú b l i 
ca s u b a s t a , con a rreg lo  á la  in s t ru cc ió n  que  m e he 
d ign ado  a p ro b a r  en este dia.

Dado en Palacio á 5 de Noviem bre  de  1 8 5 6 .= .  
Está  ru b r ic a d o  de la Real mano. ^= E 1  M inistro de 

• Fom ento ,  C laudio Moyano.»

INSTRUCCION
CON ARREGLO Á LA CUAL SE IIA DE VERIFICAR LA SUBASTA 
PARA REALIZAR 10 MILLONES DE REALES EFECTIVOS CON 

DESTINO Á LAS OBRAS DEL CANAL DE ISABEL I I .

Por Real decreto de esta fecha se previene que se abra 
una negociación de acciones, que llevarán el cupón pa
gadero en 1.° de Enero de 1857, de la emisión autoriza
da por la ley de 19 de Junio de 1855, con destino á las 
obras del Canal de Isabel II, para obtener 10 millones de 
reales vellón efectivos ; en su consecuencia, los que qu ie
ran hacer proposiciones para tom ar parte en ella, po
drán verificarlo bajo las reglas y formalidades siguientes:

1.a El dia 10 de Diciembre próxim o, á la una de la 
tarde, se reunirá en el Ministerio de Fomento una Junta, 
compuesta del Ministro del ram o , el Director de Obras 
públicas , un individuo del Consejo de Administración del 
C anal, el Ordenador general de Pagos, el Abogado con
sultor y el Jefe de Negociado, que hará de Secretario.

2.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de 
la Junta, en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado en la Depositaría de este M inisterio, -en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Gobierno, el 5 por 
100 del im porte nominal del capital de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta el p re 
cio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las 
acciones. Antes de abrirse los pliegos de las proposiciones, se leerá el que contenga el precio mínimo acordado 
por la Junta , desechándose desde luego las proposiciones 
que no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se adm itirán por el orden 
siguiente:

Prim ero. Serán preferidas las de precio más alto, y asi 
sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales, se dará la 
preferencia á la de m ayor cantidad.

Tercero, Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subastada, se reducirá la últim a a la  que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales en ca
pital y precio se cubriese la subasta , se ab rirá  licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose pujas dem edio por 
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el m ayor. En caso de no haber pujas, se hará  la 
adjudicación en tre ellas por partes iguales.

Quinto. Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán  las entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 20 de Diciembre de este año.
25 por 100 el 15 de Enero de 1857;
25 por 100 el 15 de Febrero de 1857;

100
quedando todo el deposito en garantía hasta la entrega 
del último plazo, y recibiendo al verificar la de cada uno 
de ellos las acciones equivalentes; y si estas no estuvie
ran  corrientes para la em isión, las carpetas provisiona
les que las representen  con los mismos derechos que aque
llas. Estas carpetas serán canjeadas tan  pronto como las 
acciones se hallen dispuestas para su emisión.6.° Las cartas de pago que acrediten los depósitos serán  devueltas en e l  a c to  A lo s  in te r e s a d o s  c u y o s  y i o p o 
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en Caja las correspondientes á las admitidas.

M adrid 5 de N o v iem b re  de  1 856.— A p ro bado  p o r  
S. M.n^Moyano.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á tom ar acciones del

Canal de Isabel II al tipo d e ............... con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto é instrucción de 5 de Noviembre 
ú ltim o , habiendo depositado la cantidad correspondiente según la adjunta carta de pago.

M adrid d e ....................de 1856.
(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 19 de Junio de 1855 á que se refiere
la operación de crédito sobre acciones del Canal de I sa bel II.
A rtku lo  1.° Se autoriza ai Ministro de Fomento á 

em itir acciones del Canal de Isabel II en num ero sufi
ciente para hacer efectivo , á medida que las obras lo r e 
clamen y oyendo al Consejo de A dm inistración, un  ca
pital de 50 millones de reales que se calculan necesarios 
para concluir las de conducción y distribución de las 
aguas en el interior de Madrid, y para la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1,000 rs. cada 
un a , ganarán un  Ínteres de 8 por 100 a n u a l, y á su am or
tización se destinará todos los años una cantidad , que 
no bajará del 10 por 100, y que excederá de este tipo en 
tanto cuanto exceda el producto de los arbitrios que á 
esta operación se destinan. Gozarán ademas de un p re 
mio de 1 por 100, que se distribuirá anualm ente en tre  
las acciones am ortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago de los intereses y de la amortización de estas acciones:
1.° El producto de la venta del agua en elvinterior de Madrid y sus afueras.
2.° Un crédito de 4 millones de reales que figurará 

todos los años en el presupuesto general del Estado en la sección correspondiente al de Fomento.
3.° Un recargo en los derechos que sobre los artículos 

que no son de prim era necesidad se cobran hov en las puertas de Madrid.
Este arb itrio , de que el Gobierno no podrá absoluta

mente disponer más que para las obras del Canal de Isa
bel I I , se cobrará con intervención de aq u e l, y con a rre 
glo á las tarifas que acom pañan, depositando sem analm en
te su im porte en el Banco español de San Fernando en 
cuenta corriente con el Ministerio de Fom ento; v dejará 
de exigirse tan pronto como queden concluidas las obras 
y am ortizadas las acciones que se em itan en v irtud  de esta ley.

MINISTERIO  DE LA GUERRA.

Número 8.
Excm o. S r . : E n te r a d a  la R eina  (Q. D. G.) del 

oficio de Y. E. de  17 de N ov iem bre  ú l t im o ,  en  qu e  
m anifiesta  no h ab erse  incorporado  á la C o m an d an 
cia de M álag a ,  de  q u e  d e p e n d ía ,  el S u b te n ie n te  del 
cu erpo  de C arab ine ro s  del Reino D. J u a n  O r teg a  y 
A g u ir re ,  f ina l izada  q u e  fue la Real licencia p a ra  
esta corte  que  por  dos m eses  se le otorgó en  A bri l  
ú l t im o ,  é ig n o ran d o  su  p a ra d e ro  desde la rev is ta  de 
S e t ie m b re  ú l t im o  en  q ue  j u s t i f i c ó , se h a  se rv ido
S. M. d isp on er  que  se p u b l iq u e  en  la o rd e n  g enera l  
del ejército  la ba ja  de este Oficial, á ten o r  de lo 
d ispuesto  en  la Real o rden de 19 de E nero  de  1850 
y  q ue  la p resen te  se co m u n iq u e  á los D irec tores  é 
Inspec to res  generales  de las a rm a s  é in s t i tu to s ,  asi 
como á los Ministerios de la Gobernac ión  y  Hacien
da  p a ra  que  llegue á conocim iento de las A u to r id a 
des civiles y m i l i ta re s ,  á fin de q u e  el refer ido  Ofi
cial no p u e d a  ap a re c e r  con u n  c a rá c te r  m i l i t a r  q u e  
con a rreg lo  á o rd en an z a  y órden es  v igen tes  h a  p e r 
dido.

De la de S. M. lo digo á V. E. p a ra  los fines con-

en i en tes. Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos  años. M a -  
Irid  4 de D ic iem bre  de 18 5 6 .= = U rb is to n d o .= S eñ o r  
nspec tor  genera l  de  C arab ine ros .

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección general de Ultramar.
El G o be rn ad o r  C ap i tán  G e n era l  de  P u e r to -R ico  

p a r t ic ip a  , con fecha 18 de N o v ie m b re ,  q u e  el o r 
d en  y  la t r a n q u i l id a d  pub lica  c o n t in ú a n  sin  a l te ra 
ción en  toda la Isla , y qu e  su  es tado san i ta r io  si
gue  m e jo ra n d o  de  d ia  en  dia.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escam pav ía  A trev id a  del trozo de Pon ien te ,  

ü  26 del m es a n te r io r ,  y en  ag u as  de su re sp ec t i 
vo c r u c e r o ,  ap resó  u n  bote con n u e v e  bu ltos  de  t a 
baco.

SEGUNDA SECCION.
B O LE TIN ES D E LOS M IN IS T E R IO S .

MARINA,
15 de Noviembre. Promoviendo á la clase de Tenien

te Coronel de artillería de m arina al Capitán del propio cuerpo D. Fernando Camuñez.
17 id.—Concedienco Real licencia por 4 meses al Fis

cal de m arina del departam ento de Ferrol D. José Yicen- te Rivero.
17 id.—Disponiendo que el vapor Vigilante, que co n 

duce desde Ferrol los cobres necesarios para la fragata 
Petronila, que se construye en el arsenal de Cartagena, 
siga hasta aquel puerto para entregarlos; verificado lo 
cual deberá salir para Algeciras, que es el punto de su destino.

17 id.—Concediendo Real licencia por dos meses para 
restablecer su salud al Jefe de escuadra D. Juan José 
Martínez, nom brado Comandonte General del departam ento de Ferrol.

17 id.—Determinando que se proceda en Cádiz ú la 
m a tricu laron  y abanderam iento de la goleta Edith.

17 id.—Nombrando Ayudante de la Comandancia de 
Marina de la provincia de la Coruña al Subteniente g ra
duado de infantería de Marina D. Juan Tuells y Rosales.

17 id.—Disponiendo que si al regreso á la Coruña deí vapor Colon no hubiese en aquel puerto suficiente n ú 
m e r o  d o  I r o p o o  q n o  f n o e p o r t t i r ,  oo  I j r a o l a d c  A  G dU IZ  C O n
el fin de que se proceda á su  habilitación, para la conducción de la correspondencia para las islas Canarias y 
Antillas.

18 id.—Concediendo Real licencia por cuatro meses al 
Subteniente de infantería de m arina, sin antigüedad, Don Melchor Aubarede.

18 id.—Idem el retiro del servicio al comisario orde
nador de m arina D. Antonio María Blanco.

18 id.— Desestimando una instancia del Alférez de na
vio que fue, D. José Gutiérrez Acuña, en solicitud de los 
honores de Teniente de navio.

20 id.—Concediendo la pensión de 72 rs. vn. m en
suales á Doña Antonia Francisca Mallo y López, como 
huérfana ele Benito, prim er contram aestre que fue de la 
arm ada.

20 id,—Idem Real licencia por cuatro meses al segundo 
médico del cuerpo de sanidad de la arm ada D. Ramón 
González de la Gotera.

20 id.—Desestimando una instancia de D. Antonio Vi
cente de Paz, segundo Comandante de infantería del 
ejército, en solicitud de pasar á m arina á continuar sus 
servicios.

20 id.—Concediendo la pensión de 75 rs. vn. m ensua
les á Ana María Rita Cubeto y Alvarez, como huérfana 
de Vicente, prim er contram aestre que fue de la armada.

20 id.— Dictando varias reglas que deberán seguirse 
para el reconocimiento de la m arinería que fuere llam ada á campaña.

22 id.-—Aprobando la propuesta de pretendientes 
aprobados á quienes corrresponde ingresar en el Colegio 
naval en el prim er semestre de 1857.

23 id.—Concediendo Real licencia por dos meses el capitán de fragata D. Francisco Merry.
23 id.-—Idem un mes depróroga á la Real licencia que 

se halla disfrutando el Alférez de navio D. José Montema- 
vor y Torreblanca.

25 id.—Disponiendo se activen las obras del navio 
Rey Don Francisco de Asis, fragatas Berengucla y Blanca y goletas Santa Teresa é Isabel Francisca.

25 id.—Desestimando una instancia del p rim er cape
llán de la arm ada D. Simón Fernandez, en solicitud de Real licencia.

26 id.—Disponiendo que el navio Reina Doña Isa 
bel I I  y fragata Bailen fondeen en la bahía de Cádiz.

28 id.—Disponiendo quede el Capitán de navio Don 
Joaquín Zuazo, Marqués de Almeiras, á las órdenes del 
Director General de la Armada.

28 id.—Aprobando el reglam ento de dotación de la 
corbeta Isabel II, escuela práctica de artillería, y dispo
niendo que dicho buque pase á practicar sus ejercicios á 
las r ia sd e  Marín y Vigo.

28 id.—Reponiendo en el destino de escribano del Juz
gado de Marina de Alicante á D. Francisco R ov ira , de
biendo cesar D. Vicente Berriabeu que actualm ente lo 
desempeña.

28 id.—Disponiendo se cubra la vacante del Oficial se
gundo del cuerpo administrativo de la arm ada D. Salvador 
A lbacete, nom brado auxiliar del Consejo R ea l, el cual 
quedará en la escala en clase de supernum eraria, con ob
jeto de que en caso de volver al cuerpo desde el destino 
que desempeña , ocupe la prim er vacante que ocurra con 
la antigüedad que le corresponda según la que obtiene en la actualidad.

28 i d —Aprobando por este Ministerio el proyecto de 
alum brado marítim o para las islas Canarias formado por 
el an terior Director del.Depósito hidrográfico, Brigadier 
de la arm ada, D. Joaquín Gutiérrez de Rubaleava, á 
quien dispone S. M. se den las gracias, asi como al Te
niente de navio D. Florencio Morí tejo por lo bien que han 
desempeñado sus respectivos trabajos.

30 id.—Determinando sea el vapor Velasco el buque 
que conduzca el mes de Diciembre pr íximo la correspondencia para las islas Canarias y Antillas.

G U ERR A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INFA N TER IA .

27 Noviembre 1856. Al Director general de infan
tería.—Negando empleo de Capitán al Teniente de A ra -  piles , D. Luis Rubiales y Pardillo,

Id.—Al Capitán General de Búrgos.—Que tan pronto 
como haga entrega de la Caja el Capitán D. Miguel V al- 
cárcel y Ochoa , m arche á su nuevo destino.

Id.—Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva.—Con
cediendo fijar su residencia en esta corte al prim er Co
m andante de reem plazo D. José Agüero y Moreau.

Id.—Id. id. al de igual clase D. Antonio Montova v Valdivieso. J

Id.—Al Director general de Infantería.—Negando una 
recom pensa al Capitán D. Andrés Cánobas y López.

Id.—Id.—Que se tenga presente para colocación al 
prim er Comandante D. Manuel Huici y Albaladejo.

Id.—Id.— Negando antigüedad en el grado de Capitán al Teniente D. Felipe del Castillo y Rodriguez.
Id.—Id.—Destinando al regim iento del Príncipe al 

Subteniente D. Blas Rodriguez y Ogea.
Id.—Al Inspector de la Guardia civil.—Concediendo 

pase á la Guardia civil al cabo de Ingenieros Toribio Nuñez.
28 id. Al Director general de Infantería. — Conce

diendo empleo de segundo Comandante en perm uta de la 
cruz de San Fernando al Capitán del regimiento de Za
mora D. Pedro Nevares y Alonso.

Id.—Id. pasar al arm a de infantería al Subteniente de la de m arina D. Julio del Busto y Cagigal.
Id.—Id. empleo de Subteniente de in fan te ría , con su 

jeción á la Real orden de 7 de Enero de 1854 , á D. Au~ rebano Yalls.
Id.—Id. al de infantería de m arina D. Pablo Diaz de la Quintana y Miranda.
Id.—Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Con

cediendo fijar su residencia en esta corte al p rim er Co
m andante de reemplazo D. Antonio Acuña y de G regorio.

Id.—Id. al Teniente Coronel de reem plazo D. José de Mesa y Tovar.
I d —Id. al de la misma clase D. Manuel Uriondo y Dugi.
Id.—Al Director general de in fan tería .— Id. reliéf y 

abono de sueldos al segundo Comandante de infantería D. Manuel Santiyan y del Hoyo.
29 id. Id.—Concediendo cuatro meses de Real licen

cia al Teniente del regimiento de Extrem adura D. Gonzalo Chacón y  López.
Id.—Id. al de,León D. Francisco García Sola y  Boix.
Id.—Id. al de Isabel II D. Ignacio Cortázar y García.
Id.—Id. al de Soria D. Manuel Cabral y Barciala.
I d —Id. al Subteniente del de Cuenca D. Francisco Pastor y Monroy.
Id.—Id. al Capitán de San Fernando D. José Rodríguez y Fernandez.
Id.—Id. al de cazadores de Cataluña D. Inocencio Diaz Araguas.
Id. id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia al 

Capitán del regimiento del Fijo de Ceuta D. Luis Castaños y Zurita.
Id.—Id. id. id. al Teniente del Infante D. Juan M artínez Castilla.
Id.—Id. id id. al Capitán del provincial de Alcalá D. Vicente Platero y García.
I d —Id id. id. al de Cazadores de Cataluña D. Miguel Soler y Coruell.
Id.—Id. id. id. al del regim iento de León D. José C uar- tero y Ortiz.
Id.— Al Capitán General de Burgos. — Concediendo 

cuatro meses de Real licencia al segundo Comandante D. Venancio Silven y Cordal.
Id.—Al Director general de Infantería.— Concediendo 

cuatro meses de Real licencia al segundo Com andante D. Romualdo Palacios y González.
Id.— Al Capitán General de Aragón.— Concediendo

frn ííln p i^ » ^  d o  r A y i r lp r i r ú n  n i w e n n r l n  n n m a n d n n f oplazo D. Maximiniano García Pastor.
Id.—Al Director general de Infantería.—Negando em 

pleo de segundo Comandante al Capitán de Talavera Don 
Mar tos Espadero y López.

Id.—Id. id. id. el empleo de Subteniente á D. Fernan
do de Iriarte  y Santiago.

Id.—Id. id. el premio pecuniario al sargento segundo 
dél In fan te , Mariano Sam pere y Amat.

CABALLERIA.
27 Noviembre. Al Inspector general de la G uardia ci

vil.—Destinando á la Inspección de la Guardia civil en 
clase de auxiliar al Teniente del regimiento de Calatrava 
D. Agustín Loigorri.

Id.—Al Director de Caballería.— Destinando al regi
miento de Villaviciosa al Comandante D. Joaquín Y erga- 
ra y Montero.

Id.—Id. negando la próroga que solicitó á la Real li
cencia que d isfru taba al Alférez Ü. Juan Mesplés y B er- 
nabeu.

28 id. Id.—Destinando á la Escuela general al Alférez D. José María Poggio.
Id.—Id concediendo m ayor antigüedad al Capitán Don Federico Sancho.
Id.—Id. id seis meses de Real licencia al Teniente Don Manuel Gutiérrez Herrag.
Id.— Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Que 

no puede tom arse en consideración la instancia del Capí- 
tan D. Pascual lluiz, pidiendo una recompensa.

29 id. Al Director general de Caballería.—Declaran
do á O. Sebastian Vasallo, ya difunto, el empleo de Co
ronel desde Julio de 1854, á fin de que su viuda pueda 
optar á las mayores ventajas queda correspondan.

Id.—Id. concediendo vuelta al servicio al Comandante D. Antonio Baylés.
ARTILLERÍA.

29 id. Al Director general de Artillería.— Mandando 
que el Teniente Coronel de la P. M. del tercer departa
mento de artillería D. Francisco Ceballos pase de Co
m andante del arm a á la Seo de Urge!.

Id.—Id. 'desestim ando la instancia de Domingo Fer
nandez , sargento de artillería , solicitando se le rebajen 
los dos años por que se reenganchó.

Id.—Id. concediendo el grado de Subteniente de in
fantería al sargento de artillería D. Ambrosio Castrillo.

Id .—Id. destinando al detall de la fábrica de fusiles 
de Oviedo al Capilan de artillería D. Mamerto Ordoñez.

Id.—Id. id. á la fundición de bronce de Sevilla al Ca
pitán de artillería D. Manuel Servilla y Montero.

Id.—Id. Trasladando una Real érden del Ministerio de 
la Gobernación , por la que se nom bra al Teniente Co
ronel graduado D. José Perez Bazo, Director de sección del cuerpo de telégrafos.

Id.— Id. trasladando una Real orden por la que se 
nom bra Subdirector de sección de Telégrafos al Teniente 
de artillería D. Juan Clemencin y Vergara.

Id.—Id. id. nom brando Director de segunda clase de 
Telégrafos al Comandante D. Luciano Pitadaveiga yLamas.

Id.—Id. id. id. Subdirector de Telégrafos al Teniente de artillería D. Santiago Pascual.
I d —Id. Destinando al Teniente Ayudante, profesor de 

la academia del arma, D. José Solano al quinto regim ien
to de artillería ,y  á la  prim era brigada montada al Teniente D. Domingo Fernandez Alarcon.

Id.—Id. concediendo poner un sustituto al artillero Manuel Gal vez.
I d —Id. id. el empleo de segundo Comandante de infan

tería á D. Manuel Aspiroz y D. Bernardo Echaluce, Capi
tanes de artillería, por sus servicios en Trubia.

I d — Id. trasladando una Real órden por la que se 
nom bra portero de Vidrieros al sargento de artillería Don Pablo Mingorana.

id. id. Al Director general de Artillería.— Destinando 
al prim er regimiento de artillería al Teniente D. Isidro Aguilar.

Id.—Id. concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Teniente de artillería D. José Aguirre.

Id.—Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Id. el 
premio de constancia de 6 rs. m ensuales á los sargentos 
D. Ricardo Arias y Ruperto Apellanes.

INGENIEROS.
27 id. Al Ingeniero g en era l—Concediendo al sargento 

segundo de ingen ieros, Crispin Llerena Santiandres, el 
grado de sargento prim ero de infantería sin antigüedad en perm uta de los seis meses de rebaja.

Id.—Id. id id. D. Pedro Gil y Rodriguez id.
Id.—Id. id. id. D. Vicente González Manchón id.
Id.—Id. id. id. Marcelino Ereño y Orúe id.
Id,—Id. id, id. Pedro Sierra la gracia de poder susti

tuirse en el servicio por el soldado licenciado del propio cuerpo Paulino Blanco.
Id.—Id. id. al cabo prim ero de ingenieros, Pascual 

Llórente, el grado de sargento segundo de infantería, sin 
antigüedad, en perm uta de los seis meses de reb a ja /

Id.—Id. id. al sargento segundo de in gen ie ros ,  A n to 
nio García M artínez, el grado de sargento prim ero de id. idem.

Id.—Id. id. id. Francisco Alemán L loren (e id.
Id.—Id. aprobando la propuesta en virtud de la cual  

se prom ueve al empleo de Capilan de ingenieros al que  
lo es de infantería , Teniente del cuerpo  ,7).  Tomás Martínez y Rodriguez de Vera.

28 id.—Id. concediendo al Coronel grada ndo ,  se
gundo Comandante de infantería , Capitán de ingen ieros ,
D. Manuel Vilademunt, cuatro m eses  de Real l icencia pa
ra la ciudad de Zaragoza y la de Monípeller en  el vec ino  imperio francés.

Id.—Id. id. al celador de tercera clase de obras de for
tificación de la plaza de Gerona y Hostalrich, tres m eses  de Real licencia para el pueblo de Yicálbaro.

Id.—Id. id. al Teniente de ingenioros, D. Manuel Pu
jol, dos meses de próroga á la Real licencia que d isfru ta  
en el pueblo d eF a lce t, provincia de Tarragona.

Id .— Al Capitán General de Granada.— Id. permiso 
á Joaquín Picón y á Andrés Abad para construir una ca
sa cada uno en la zona m ilitar de la Torre de San Miguel de la plaza de Almería.

Id.—Al Capitán General de Cataluña.—Id. á D. Carlos 
Torrens y Miralda para constru ir de madera ó cañas un 
cobertizo en la zona m ilitar de Barcelona.

Id.—Id. negando la instancia de D. Serapio V id a l , a p o 
derado de D. Carlos Lebon en solic itud de perm iso  para  
construir una fábrica de gas en la zona mili tar d é la  C i u -  
dadela y Fuerte-Pio de la plaza de Barcelona.

I d —Al Sr. Ministro de M arina.—Concediendo á Má
ximo Catalá y Torrijos, soldado del batallón infantería 
de Marina de la Isla de C u ba , que pase á servir en dicha 
clase ai batallón de Ingenieros del ejército de dicha Isla.

Id.—Al Capitán General de las Islas Baleares.— Con
cediendo permiso á D. Manuel Sam per para constru ir 
una casa en la zona m ilitar del Castillo-de Bellver, en  Palma.

Id.— Id.— Concediendo perm iso á D. Miguel Oiiver 
para aum entar y reform ar una casa que posee en la zona 
militar del castillo de San Carlos, en  Palm a, con sujeción á las condiciones que se expresan.

Id.— Al Ingeniero general.— Disponiendo que pase á 
las inm ediatas órdenes del Ingeniero general para ocu
parse en los trabajos del negociado de correspondencia 
extranjera el Coronel graduado Teniente Coronel de in 
fantería, Capitán de Ingenieros, D. Emilio Bernaldez.

Id.—Id.— Aprobando que el Comandante graduado de 
infantería Capilan de Ingenieros D. Bernardo Angulo y 
VValsch pase á la Dirección Subinspeccion de Castilla la Nueva desde el regimiento del arma.

Id.—Id.— Aprobando una propuesta de ascenso en fa
vor de varios Jefes y Oficiales del Cuerpo de Ingenieros.

Id.—Id.—Concediendo al soldado miliciano provincial 
Francisco Bravo y García la gracia de pasar á servir al Cuerpo de Ingenieros.

I d — Id.—"Aprobando que el Capitán de Ingenieros D. Francisco Valle y Magens pase á servir del regim iento
^  . « M u u  í x  i t*  O u  c i / L - i u u  oujjiu^ptjceioiL oeCataluña.

Id.— Id.— Aprobando que el Comandante graduado 
de infantería, Capitán de Ingenieros D. FranciscoPerez de 
Vargas, pase á servir del regim iento del arm a en que se 
llalla a la Dirección Subinspeccion de Granada.

GUARDIA CIVIL.
28 id. Al Inspector general de la Guardia civil.— 

Aprobando una propuesta reglam entaria de un  segundo 
Capitán de caballería del segundo tercio  y sus resultas.

Id.—Id.—Concediendo la cruz sencilla de María Isabel 
Luisa al cabo segundo del puesto de Orí huela Ramón Pu
jante Arnat por el servicio que ha prestado sujetando á un  loco.

Id.—Al Inspector general de la Guardia civil.— Con
cediendo la cruz de María Isabel Luisa al guardia segun
do Francisco Fernandez y Rodriguez por "haber salvado 
de un incendio á un  paisano del térm ino de B arcarrota, provincia de Badajoz.

CARABINEROS.
29 id. Al Inspector general de Carabineros.— Ascen

diendo á segundo Comandante al tercer Jefe del Cuerpo 
D. José Alegre y Alm etlla, según propuesta del Inspector

ESTADOS MAYORES DEL E JÉR CITO  Y PLAZAS.

27 id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del Ejército y de plazas.— Destinando al Cuerpo 
de Estado Mayor de plazas á D. Ramón Boy y Dculofen, 
Teniente del regim iento infantería de Córdoba.

28 id. Id.—Concediendo próroga á la Real licencia que 
disfruta en esta corte á D. Felipe Frasno y Palacios, Gobernador de Alcudia.

Id.—Id.—Id. grado de Coronel de caballería á D. F ran 
cisco N evo t, Comandante del Cuerpo de Estado Mavor del Ejército.

Id.— Id. — Nombrando dibujante del Depósito de la Guerra al soldado Juan Cuaranta.
29 id. Id.—Concediendo cruz de San Fernando al Co

m andante m ilitar del castillo de la Aljafería D. Agustín Perin.
Id.—Id.—Id. el Gobierno m ilitar de la plaza de A y a- 

monte al segundo Comandante D. Antonio González Ciezar.
Id.—Id.— Id. la vuelta al Cuerpo de Estado Mayor del 

Ejército, en su clase de Coronel, al Brigadier de caballería  D. Leonardo de Santiago.
Id.—Id.— Id. el empleo de sargento m ayor de Búrgos 

al Teniente Coronel excedente D. Leonardo Sagarminaga.
Id.—Id.—Id. Real licencia para Valladolid al prim er 

Comandante excedente D. Florentino González Villamil.
Id.—Id.—Id. id. para Aguilar al Teniente Coronel excedente D. Rafael Carischo.

Id.—Al Director general de los Cuerpos de Estado rn a . 
yor del ejército y plazas.—Negando una prim era ayudan 
tía en esta plaza á D. Eustaquio G arcía, segundo" de la misma.

Id.— Id. id. grado de Teniente Coronel de Caballería á 
D. Arsenio Martínez de Campos, Capitán de Estado Mavor del ejército.

RETIRADOS.
27 id. Al Capitán General de Canarias.— Concediendo  

el retiro  con fuero de guerra al T eniente  de infantería  
D. Antonio de la Nuez Navarro.

Id.—Id. id. al id. de id. D. Vicente del Toro y Guerra. 
Id.—Id. id. al Capitán de id. D. Bernardo González 

Torres.Id.—Id. id. al id. de id. D. Antonio Sánchez y Cabrera. 
Id.—Id* id. y grado de Comandante al id. de id. Don Sebastian de las Cuebas y Medina.
Id.—Id. id. al id. de id. D. Nicolás Acosta y Diaz.
Id.—Id. id. retiro  con 157 rs. mensuales af id. id. Don 

Tomas Martin y González.
Id.—Id. id. con 122 rs. m ensuales al Teniente de idem 

D. Cristóbal Duran y Acosta.
Id.—Id. id con 120 rs. m ensuales al sargento prim ero 

D. Antonio José Martin y  Jorge.
28 id. Al Director general de Artillería. — Concediendo 

retiro  al segundo Comandante de infantería D. Fernando Aculle y Rocha con 990 rs. mensuales.
Id.—Al Director general de Caballería.—Id. al Coman

dante de caballería D. Domingo Bosquet con 864 rs. m ensuales.
Id.—Id. id. al Teniente Coronel de caballería D. Angel Rucoba con 600 rs. mensuales.
Id.—Id. id. licencia absoluta al sargento prim ero Don Rafael Requena y López.
Id.—Al Inspector de la Guardia civil.— Concediendo 

retiro  al Comandante de la guardia civil D. Francisco 
Pasquier con 900 rs. mensuales.



Id.-^Id. id. ni Teniente de id. D. Luis Esteve y Gracia 
con 567 rs. m ensuales.

Id .—Al C apitán G eneral de C anarias.— Id. al T eniente  
del bata llón  p rov incial de Guia , núm .5  de C anarias , con 
el fuero en tero  de G uerra  y  grado de C apitán D. F ra n 
cisco de A rm as y Reyna.

I d — Al In sp e c to r 'd e  la G uardia civil. — Concediendo 
re tiro  con uso de un iform e al T eniente  de la guard ia  civil 
D. B lasP ereira .

Id, — Al C apitán G eneral de G alicia.— Concediendo al 
T eniente  de in fan tería  re tirad o  D. Pedro  F ernandez  el 
grado de Capitán.

Id.— Al Capitán General de C uba.—Id. la licencia a b 
soluta al Subteniente del ejército de la isla de Cuba Don 
José Sanjurjo .

29 id. Al D irector general de In fan te ría .— C oncedien
do el sueldo de 1 1 2 rs. m ensuales al soldado D. B altasar 
C ánobas Roiz.

Id.— Id. id. el re tiro  para  la C ortina con 90 rs. al m es 
al soldado A ntonio Lobato V illar.

Id .— Al C apitán G eneral de Castilla la Nueva. — Idem  
traslación  de re tiro  p a ra  esta corte al T en ien te  Coronel 
de caballería  D. Eliodoro Gil y T ortajada.

Id .—Id id. re lief para  volver al goce de u n  escudo de 
venta ja  de 10 rs. m ensuales ai soldado Pedro  Molina.

Id.— Id. Al Capitán general de V alencia.—-Id. al soldado 
A ndrés Ripollés.

Id .—Id. id. al id. Joaquín  E scriu  y R iera.
Id.— Al C apitán G enera l de A n d a lu c ía .— C oncediendo 

traslación  de re tiro  p a ra  Cádiz al sargen to  segundo g r a 
duado soldado José García M arín.

Id .—Al C apitán G eneral de Castilla la V ieja.— Conce
diendo traslación  de re tiro  pa ra  esta  corte al sargento  
de C arab ineros D. Benigno Ruiz Vega.

Id.—Id. concediendo re lief p a ra  vo lver al goce de la 
p en sió n  de 10 rs. m ensuales al cabo p rim ero  Ensebio 
Saez y Ayuso.

JUSTICIA M ILITA R.

27 id. Al C apitán G eneral de Castilla la N ueva.— Que 
se ten d rá  p resen te  pa ra  su colocacionn á D, B ernardo 
A rb ion .

Id .— Al D irector genera l de A rtillería .— Que el Fiscal

D. Antonio Alix espere á lo que se resuelva sobre títu 
los, despachos &c.

Id.— Al C apitán  G eneral de G ra n ad a .—D eclarando la 
situación de reem plazo al A uditor cesante D. Rafael Ruiz 
de Peralta.

Id.— Al C apitán  G eneral de Aragón. — A probando  el 
nom bram ien to  de Secretario  de causas del C apitán  Don 
Miguel Villasendas.

Id.— Al C apitán G eneral de las Islas B aleares.— A pro
bando  el n o m bram ien to  de Fiscal en  favor del segundo 
C om andante D. Antonio C abrinet.

29 id.— Al de Castilla la N ueva.— Id. heclio en  fa
vor del C apitán de caba lle ría  D. F rancisco  Tom as L lo -  
b regat.

Id.— Al de A ndalucía .— Negando ho n o res de A udi
to r al Fiscal D. M anuel R am írez de A rellano.

Id.— Al de las P rovincias V ascongadas. — A p ro b a n 
do el nom b ram ien to  de Fiscal del segundo C om andante  
D. Felipe García de Audoin.

Id.— Al de Burgos.—Id. del id. D. H ilarión de Soto.
I d .— Al D irector general de A rtillería . — Negando 

instancia  del A sesor D. José V alarino, que solicitó el em 
pleo de A uditor.

Id.— AI C apitán  general de F ilip inas.— C oncediendo 
honores de A udito r al Fiscal D. Antonio Pagés.

indultos.

28 id.— Ai Sr. M inistro de Estado.— Concediendo el 
indu lto  que solicita V icente S i r e r a , n a tu ra l de  V ich, 
desde F ra n c ia , p o r  h a b e r  p ertenec ido  á las filas carlis 
tas, así como igualm ente  el que pued a  vo lver á España.

Id. —  Al Sr. M inistro de la G obernación. — Conce
d iendo el indu lto  que solicita A ntonio  C o rtiz o , vecino de 
San Miguel de B en d o y ro , p a ra  su  h e rm an o  .luán A nto
nio , d ese rto r de la caja de q u in to s .

Id.— Al C apitán G eneral de N av arra .— Concediendo 
indulto  á los paisanos em igrados á F ra n c ia , C ipriano Ci- 
r isa  y  M anuel G avre.

Id .—Id. id.— C oncediendo el indu lto  á P edro  C asar- 
rub ios , soldado dese rto r del reg im ien to  del In fa n te , n ú 
m ero  5.

Id.— Al C om andante  G eneral de Ceuta.— C oncedien
do indu lto  á Antonio P esquero  de seis m eses y  cuatro  
dias que le fa ltan  que ex tin g u ir en  Ceuta.

Id.—Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Que
el Oficial segundo que fué de A dm in istrac ión  m ilita r Don 
V alen tín  A yllon esté á lo resuelto  en Reales órdenes de 
21 de Setiem bre de 1855 y 2o de Enero últim o.

Id. — Al D irector G eneral de In fan tería . — Conce
diendo indulto  al soldado del Batallón de Cazadores de 
M adrid Antonio G arcía y  Galvez, deser tor sin  c irc u n s ta n 
cia agravante .

I d .— Al C apitán G eneral de A n d a lu c ía .— Negando 
el indu lto  que h an  solicitado las respectivas esposas de 
Manuel de la R ubia y  seis m as de su  c lase , p o r h ab er h e 
cho resistencia  á una  p a rtid a  de C arabineros.

Id .—Al de Aragón. —  M andando que los indiv iduos 
que cita la  instancia  que ha prom ovido D. José E strada, 
vecino de esta c o rte , en  solicitud de indu lto  p a ra  la m is
m a, estén  á lo resuelto  en  las Reales órdenes de 16 de 
Febrero , 18 de Marzo y  26 de Julio últim os.

Id .—Al de G ranada. —  Concediendo el indu lto  que 
ha solicitado José H urtado p a ra  su hijo L u is , soldado de
se rto r  del extinguido Regim iento de Córdoba.

Id. — Al Sr. M inistro de Estado. —  Concediendo in 
dulto  á Pablo Cujó, Doctor en m ed ic ina , n a tu ra l de Pons, 
por h a b e r  pertenecido  a las filas carlistas, así como igual
m ente  el perm iso  p a ra  volver á su  p a tria .

Id .— Al m ism o.— Id. id. al Com andante que  fue del 
ejército carlista  D. Antonio I r ib a r re n ,  em igrado en F ran 
c ia , p o r h ab er tomado p a r te e n  la in su rrecc ió n  carlista  
que tuvo lugar en  N avarra .

Id.— Al m ism o.—Id. id. al Coronel que fue del e jé r
cito carlis ta  D. F e rnando  A n d reu , em igrado en Francia , 
y  reg re sa r lib rem en te  á su  patria.

MONTE PIO M ILITA R.

27 id. Al P residen te  de la Junta  de Clases p a s i
v a s .— D eclarando el derecho á la p a rte  de pensión que 
co rresponde  á D. Tomas G uin y Gil.

27 id. Al Secretario  del T ribunal sup rem o  de G u erra  
y  M a rin a .— Se concede licencia p a ra  casarse  al C apüan 
í). M anuel B aturon i y  Castro.

Id.—  Id. id. al T en ien te  graduado  D. B ernardo Cordero 
y Arce.

Id.—Id. id. al C om andante graduado D. G uillerm o Mar
tin  Costales.

Id.— Id. id. al C om andante g raduado  D. Pedro  González 
y G arcía.

23 id. Al Sr. M inistro de E stad o .—'C oncediendo p e n 
sión á Doña M aría Luisa Velazquez y  A lvarez L eb ru n .

Id. Ai P residente de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Id. á 
Doña M aría Loreto Ruiz del Rio y La T orre.

id. Al C apitán G enera l de Castilla la Nueva. — Que 
Doña Carolina Galvez y  F uentes acuda á la Ju n ta  de Cla
ses pasivas si se considera  con derecho a m ayor pensión.

29 id. Al de G ranada. — Negando a Doña F rancisca  
González y Rey la pensión  que pide.

Id. Al de la Isla de C u b a .— D eclarando indulto  á Vi
cente  Cosía y V ilanova, sargen to  de la g uard ia  civ il, po r 
h ab erse  casado sin licencia.

Id, Al de las P rovincias Vascongadas.— Concediendo á 
Doña Juana Clara Z ugarti y U garte licencia pa ra  Argel.

Id. Al P residen te  de la Jun ta  de Clases pasivas.—  Que 
se abone á Doña María Jesús M arto iell y Diaz la pen sió n  
rem u n e ra to ria  que tenia señalada.

Id.— Id. Se conceden seis m eses de licencia pa ra  la P e 
n ín su la  á Francisca Alcázar.

Id.— id. T rasladando el abono de la pensión  que Doña 
Vicenta Sarm iento  y Enem a tiene señalada en Cádiz á 
Valladolid,

CRUCES.

27 id. Al Secretario  del T r ib u n a l sup rem o  de G u e rra  
y  M arina, — Concediendo diez pensiones en  la cruz  de 
San Herm enegildo á igual núm ero  de Caballeros m ás a n 
tiguos en dicha categoría.

Id. Al D irector general de In fan te ría . — Id. la c ruz  al 
T en ien te  D. José M aría Cañete.

Id. Al D irector g enera l de los C uerpos de Estado Ma
y or del ejército y plazas. — Concediendo la cruz de San 
H erm enegildo al Capital! D. Domingo Diaz C astroverde.

Id. Al D irector de In fan te ría .—Id. al C om andante Don 
Miguel D aban y  Tudó.

23 id. Al D irector general de C aballería.—'C onced ien 
do cruz de p rim era  cíase de p la ta  de la O rden de San  
F ern an d o , pensionada con u n  real d ia r io , al cabo del r e 
gim iento lanceros de Santiago D. Pedro López de la Oliva.

Id.— Id. Negando cruz de C om endador de la O rden de 
C arlos III al Coronel de caballe ría  D, José de los R eyes y  
Mesa.

Id. Al C apitán  G eneral de Castilla la  Nueva,-^Conce
diendo cruz de San H erm enegildo al B rigadier de Infan
tería  D. V icente Bañue4os.

Id.— Id. negando pensión  en  la m ism a cruz al de la 
m ism a clase D. M anuel S tar ico.

Id. Al Ingen iero  genera l.— Concediendo la m ism a cruz  
al Coronel g raduado  D. Salvador M ed ina , C ap itán  del 
C uerpo .

29 id. Al D irector g enera l de A rtillería . —  C oncedien
do la G ran Cruz de San H erm enegildo al M ariscal de 
Campo D. Ju an  Barbaza y F ernandez.

ADMINISTRACION M ILITA R.

27 id. Al In ten d en te  genera l m ilita r.— C oncediendo 
re lief y destino en las oficinas de C ataluña al a sp iran te  de 
A dm inistración  m ilita r D. Mario R iquer.

Id.— Id.— Concediendo abono de tiem po al Com isario 
de g u erra  D. Cándido Valero.

I d — Id.— D estinando al d istrito  de G ranada al Oficial 
tercero  1). Ju an  de Santiago é Ir ia rte .

28 id. Al D irector genera l de In fan te ría .— C oncedien
do al segundo C om andante de Ib e ria  D. E lias M iñano se 
reduzca al precio de co n tra ta  u n  cargo de 31 raciones 
de p ienso ex tra íd as con exceso.

I d — Id .^ Q u e  se abone al C apitán A yudante  del b a ta 
llón prov incia l de L érida  D. T rin idad  G arcía  de B erm e
jo  , la m ensualidad de Agpsto de 1843, como S u b ten ien 
te del reg im ien to  de Gerona.

GOBERNACION.

Subsecretaría .— Negociado 1.º
Debiehdo procederse  á la form ación de los libros y 

cuadernos que se necesitan  en la Secretaria , D irecciones y  
O rdenación de pagos de este M inisterio p a ra  el año pró
xim o do 1857, se anuncia  al público  á íin  de que los que 
q u ieran  tom ar p a rte  en la subasta  pu ed an  acu d ir al des
pacho del encargado del reg is tro  g en era l, donde esta rán  
de m anifiesto los m odelos y  pliego de condiciones que 
han de se rv ir p a ra  el rem ate  que deberá  ce leb ra rse  el 
dia 10 del co rrien te  m e s e n  dicha Secretaria  á la ho ra  de 
la una.

M adrid 5 de D iciem bre de 1856.—El Subsecretario  
A ntonio  Gil de Z arate.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
; DE HA CIENDA PUBLICA. N U M E R O  1 .° Recaudación por r a m o s  de Octubre de 1856,

E s t a d o  que demuestra con distinción de ramos la recaudación obtenida en el mes de Octubre de 1 8 5 6  formado en observan
cia de la disposición 2.ª de la Real orden de 11 del mismo.

VALORES DEL PRESU PU ESTO  DE 1856. Reales vellón. T o ta l .

CONTRIBUCIONES E  IM PUESTOS.

Diez por 400 de A dm in istración  de p a r tíc ip e s ...................................................................................... .

Im p ren ta  N acional............................................................................................................................................. ........................................ 79,779. .56
E stablecim ientos p en ales............................................................................................................................... — ...............................  88 .682 ..  ÍZ
L íneas elec(ro -le íeg rá  íleas.............................................................................................................................. ......................................  7 2 .869 . .33
A trasos hasta íin  de 1849 de con tribuciones é im puestos v ig en te s .............................................. ...................................... 20,021. . 37
Idem  id. id. su p rim idos..................................................................................................................................... ...................................... m ,  <32..  50
Monte-pio de jueces ele p rim era  in stan c ia .............................................................................................. ......................................  1 3 0 . .0 3
Ejercicios cerrados de 1850 á 1855............................................................................................................. ....................... . . . . . .  440,053. .73

------------------- _ _ _ _  17-464,081., 50
REN TA S ESTANCADAS.

Efectos tim b rad o s...................... ......................................................................................... .............................

Docum entos de v ig ilancia p ú b lica ........................... .................................................................................... .....................................  654,328..  60
Pnnpl rlp m atrícu las títulos V d in lo m as....................................... .................................. ..................concep tos even tu a les ......................................................... .............................................................................. ...................7 ,446 . .  21
A trasos hasta fin de 1849................................................... ............................................................................ • ...................................  6 2 1 . .9 0
Ejercicios c e n a d o s . ............................ ............................................................................................................. ...................................... 36 ,718 ..75

------------------------- „  33,830,400. .57

ADUANAS Y POLICIA SA NITARIA.

Derechos de A ran ce l.............. c .......... .................. ........................................... ...................................... 19.910,704. .06
Idem  de navegación, p u ertos v fa ro s ....... ................................ ....................................................... ..........................861 ,607 ..25
Idem  m enores , g u ia s , pases & c.................................................. ............. .......................... ....................... ...................................... 150,991..  15
C om isos.................................................................................................................................................................. ......................................  73 ,373 ..  46
Policía s a n i t a r i a ................................... .........................
E jercicios cerrados . . ....................................... . . . . . . . . ........... .. ..............

---------- — — -------  21,174,044 .61
L O T ER IA S , CASAS D E MONEDA Y MINAS.

L otería  p r im itiv a ............................................... .....................................................................................
Idem  m o d e rn a ..................... ................................................ . ............... ........ ..................... ............................

Casas de m o n ed a ........................................................................ ..................................................................... ..
Minas del E stado ...................... ......................................................................... ......................... ......................

FINCAS D EL ESTA D O ,

Idem  del c le ro ................... .................... .......................................... .......................................... .. . . . . . . . ,
V alores de las ven tas y  redenciones a n tig u a s ............................................................ ........................
E jercicios c e r ra d o s ................................... ........................................... . ....................... ..................................

------------- ----------- ~ 2.800,644. .16
RAMOS D E ESTADO.

Beneficio en el ram o  de Preces á R o m a.. . ...........................................................................................
Idem  de pasaportes que se v isan  p a ra  el e x tra n je ro . ..............................................................
Idem de traducción  en la in te rp re tac ió n  de len g u as.......................................................... .............

----------------------65.903..  03
RAMOS DE MARINA. 7

V entas y  a u x ilio s ......... ...................... :_. ....................................................... .................................................

A lm ad rab as .............................................................................................................................................. ..
F incas del servicio de M arina........................................... ..................................................................... .....................................  6 2 3 . .7 4
Fletes de b uques de la correspondencia  con las A n t i l la s . ..................... ............................. .......... ...................................... 179.681 . .  05
Eifvro.ins f»,Amaños....................... .............................................................. .................... . .................................... .. o non i o

RAMOS DE GOBERNACION.
„  226,762..  33

V alor de la correspondencia  p a r tic u la r , ........................ ......................................... .... ............ ..
Producto  de las silla s-co rreo s.................................................. . . . . . A , , . . . . , , . , ..............................
M itad del derecho de a p a r ta d o ....................... ........................... ........................................ ......................
V enta de sello del franqueo y  c e rtif ic ad o s ,. ............................................... ...........................................

Eiproimos r.prrnñns............. ............. .............................................. ........... .......................................................... .. . . qqj no
*---------------------—  1.753,432 .52

RAMOS D E FO M ENTO .

Monfpc v  rñant.íns.......... ............. ........................................................................................................................ ........ ...........  <an Kao
F incas y  ren ta s  del ram o do com ercio .....................................................................................................

E scuelas e sp e c ia le s ...................... ................................................... .................... .................. .........................
C am inos....................................................... .. i .............................................................................

Boletin oficial y  o tras publicaciones del M in isterio ................. ............................................................
P roductos d iv erso s...................... . ...................................................................................................................
Instrucción  p ú b lic a ................................................................................................................. - .......................
E jercicios c e rra d o s .............. ............. ........................................... ............. , . . ................................................

------------ ------------ 1.290.114. . 03
RAMOS D E L TESO RO .

Boletín oficial del M inisterio de H acienda ...............................................................................................
Giro m utuo  de co rreos........................................................................... ‘........................................................ ................................... 58,587.. 36
R eintegro  p o r sueldos y  gastos hasta fin de 1849............................... ........................................ ..................................  366,921.. 23
Idem  por sueldos y gastos de p resupuestos cerrados en época c o rrie n te ................................... ................................. 473,924.-22
Conceptos ev en tu a le s......... ............................. ................................................................................................ ................................... 323,556.. 08

-------------------------  1.227,685. .67

RAMOS EV E N T U A L E S  DEL TESORO ,

Descuento de su e ld o s.............. ............................................. .................................................................... ......
R em esas de U ltram ar. ............................ ...........................................................................................................
E jercicios cerrad o s.................................................................................................................... ............. . . . . . .

-------=------------ ------  5.463,937.. 01
VE N TA  DE LOS B IEN ES DEL ESTADO, CLERO Y 20 PO R 100 DE PR O PIO S.

Bienes del E s ta d o .. , .  ............ ......................................................................................................... ................ ........... ....................... 1.277,360. .18
Idem  del c lero ...........................................................................................................................  , . . .
Idem  de propios po r el 20 po r 100,........... - ................................................................................. ................................  784,583.. 90
Cesiones en billetes de la e m is ió n .. , ......................................* .................................................................. ...................  444..36

------- -— . 12.141,042. .  41

107.717,204.. 64

NOTAS, 1A Por falta de datos no se com prende en  este estado la recaudación obtenida po r todas c o n tr ib u c io n e s , rentas v  ramos en las Islas 
Canarias.

2.a Oueda sujeto el m ism o á las rectificaciones que produzca el exam en de las cuen tas en  que se funda.
Madrid 1,° de Diciembre de 1830,*=V.* I3.°=E1 Director general, A lvarcz.=El Tenedor de libros, Esteban Martínez.

NUMERO 2.º -

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

D E LA HACIENDA PÚBLICA.

Me s  d e  O c t u b r e  d e  1856.

E s ta d o  que demuestra, con distinción de ramos y de provincias, la recaudación obtenida en el mes de Octubre de 1 8 5 6 , formado 

en cumplimiento de la disposición 2 .a de la Real orden de 11 del mismo.

PROVINCIAS.
Contribuciones é 

impuestos,
Rentas estancadas..

Aduanas 

y policía sanitaria.

Bienes 
del Estado y de 

secuestros.

Ramos

especiales.

Ramos 
del Tesoro y 

recursos even
tuales.

Venta de los bienes 
del Estado, del 

Clero y 20 por 4 00 
de los de Propios.

TOTAL.

Rs. vn. Cents.

A lava................... 45,884,88 
261,094,95 
4 81,683,88 
340,153,87 
4 22,290,63 

4-357,256,17 
4-061,817,66 

81,156,51 
320,936,81 
777,225 
4 75,424,96 
459,409,83

40,282,20
463,904,92

1.081675,52
756,587,82
317,620,59

1.320,154,14
2.193,889,84

490,324,81
780,252,45

1-043,200,85
577,586,69
607,389,16

254 
82,4 2 

836,518,83 
269,270

8,458,63
4,471,396

4,696,95
1.794.380,04

1,500,70

9,240,16 
9,901,35 

48,175,45 
19,735,99 
61.2 i 0,54 

168,368,64 
4 37,813,44 

4,245,96 
44,339,77 
55,743/08 
40,838,73
91.134.24 
59,960,97

209,372.50 
24,1 4 5,08 
4 3,9-80.90 
57,635,83 
24,127,35

33.831.24 
1 1,856,61

3,420,1 1
do AQD 8 3

16,039,75
49.854.83
61.641.37
13.119.38 
18,794,14 
4-3.172,87

4 89,289,25 
138,319,64 
20.929,47 

293,195.89
28.727.83 
46,143,53

20/171,12 
32,362,96 
49,480,45 
30,542,39 
28,612,61 
62,351,09 

4 68,462,65 
108,509,38 

45,800,42 
549,599,87 

31,166,98 
32,679,70

109,958,18 
46,541,75 

399,235,96 
50,582,51 

187,213,06 
441,287,12 

1.639,208,02 
381,743,23 
635,988,93 
582,179,61 
309,786,75 
265,513,25

241,830,29
863,742,88 

2.659,381,46 
1.479,991,96 

765,807,5*7 
3.401,048,66 
9.861,874,86 
1.204,299,53 
1.858,914,80 
5.095,524,94 
1.165,032,64 
1.202,269,71 
2.085,064,12 
2.582,890,15 

848,278,97 
1.132,783,30 
2.015,413,38 

781,439,18 
2.106,104,35 
1.030,806,06 

723,756,80
r t  n n o  t i n

A lbacete ,. . . . . . . .
A lic a n te .......... ..
A lm e ría . . ............
Avila.........................
B adajoz..............
B arcelona...........
B ú rg o s . ..................
Cácercs....................
C ádiz ...................
C astellón .............
C iudad-R eal........
Coi 'do b a ............ .
Cor u ñ a , ......... .. 652,718,93

255.590.76 
255,230,19 
259,864,66

| 574,051,85 
4 42,281,56 

5,195,50 
203,482,21 

71,987,98 
499,957.08 

97,738,59 
M 2,187,93
149.675.02 
84,292,20

4.403,860;71 
4-146,460,20 

534,043,95
302.947.30 
202,015,40
458.529.2 2
198.869.30 
115,237,98 
479,056,39 
141,058,79
84,046,1 1 

1.246,219,64 
41,029,47

608.030.76 
238,470,58 
458,044,68

1.065,532,07

910,761,05 
1.137,668,21 

455,621,91 
o 73,745,47

1.168.9íi<t,KO
394,603,63

27,202,91
546,187,90
369,193,51

1.1 f. \ A 44,003,28 55,653,01 362,360,28
100,260,69

37,944,75
87,176,44
75,098,42

119,853,44

167,372,77
149,980,53/¡<í)C l r\ r. n i

C uenca.....................
G erona.....................
G ra n ad a ..................

G uipúzcoa ..............
liuelva.
H uesca.....................
j a é n ......... ............

0 ! /, i 10

96,536.53
992

1.99 i ,783,68 
51,780,81 
52,644,90

58,154,36 
21,636,47 
53,4(3,68
45,311,7-4 
52,090,83 
51,338,80 
4 0.841,85 
14,333,43 
75,134,10

474,427,53
53,730,57
48.065.62
93,354,04 
48,482,37 
30,583,46 
4 7,309,28 
53,759,84
38.316.63

León.....................
.909,053,82 i .¡702,ZOO,oo

1.138,651 ,Í3irJ ¿ ,oo 1,4o 
484,919,51 
266,229,03 
785,377.98 

2.175,227/16 
1.093,095,56

892.073.12 
206,241,36 
568.243,43

1.114,046,32
360.339.47
457.918.47 
470,735,58 
396,396,96 
266,147,35

1.802,647,26 
254,964,10
637.726.48 
31 1,814,59 
821,755,87

1.509,039,81
555,422,40

25,407,30
417.884.12 
727,252,18 
335,956,71

7 4 \ a oq
00,0
92,191,41 
32,699,56 

102,707,61 
89,992 
54,509,16 
48,678,92 
44,023,61 
17,054,70 
18,592,59 

9 076 1 9

25,509,99
24,646,83
23.160.22 
28,989,85

836,14-2.58
42,772,34
62,465,50
33,283,71

9,284,13
60,966,60
57.855.89 
22,915,53 
23,249,56 
61,603,46 
1 4,286,20

115,839,58 
8,63-4,49

47.025.89 
13,002,88
44.329.23 

137,200,30

82,803,22 197,547,15
Logroño . . . . . . . . .
L u g o ,......... ..
M ad rid ................
Málaga -
M urcia ...............
N avarra , ............
O ren se ..............
O viedo .....................
Falencia ............... .

870,87
53,708,69

2.456,552,07
493,017,25
135.208.03 

1,760,07
474.415.04

75,460,19 
43,237,48 
60,721,96 

632,156,24 
65,420,22 

199,249,62 
97,932,51 
59,938,91 

104,813,66 
42,524,04 
32,651,71 
51,463,39 
60,54-9,72 
27,780,18 

129,497 
34,564,28 
51,109,61 
35,530,47 
51,492,13 

150,733,57

587,266,51 
.49,14 0,52 
86,932,73 
43,010,44 

525,199,10 
167,147,16 
292,680,94 
463,962,79 

30,869,29
333.415.04 
208,454,69 
306,039,47

16,719,97
71,384,58

711,485,14
50,619,40

374,175,06
264.595.05

1.383,814,58
564,111,83

1.149,893,20
5.234,097,82
5.384,008,65
2.397,275,52
1.112,317,46
1.022,259,43
1.962,232,72

Q79 07Q Q3
Pontevedra ,
S a lam an ca ,............
S a n ta n d e r ..............

154,039,85
4,853,17

1.913,222,77

1^222,121,24

J j V  i U j  1 9

26,067,29 
27,975,4 4 

1,477,61 
287.288,42 
101,190,85 

55,224,82 
89,222,12

1.017,285,52
1.063,372,70
2.609,029,28

747,932,88
5.329,000,71

445.036.56 
2.165,904,83

863.413.57 
1.664,885,54 
5.026,564,94 
1.154,621,69 
1.674,572,25

Segovia. . . . . . . .
Sevilla. ...................
S o ria .........................
T a rra g o n a .............. 358,614,91
T e ru e l. . ...................
Toledo. . . . . . . . . . 153,500,31 135,763,32

411,888,44V alencia . ................. 1.532,060,35 220,110,40
V allado lid ............... 300,656,26

19,933,22
141,888,53
246,967,03

75,988,36

160 35,649,14 79,225,84 77,977,14 105,531,91
V izcaya.................... 1.584,578,50 19,346,26 25,306,97
Z am o ra ....................
Z aragoza.................
Islas B aleares. . .  . 
Islas C anarias. . . .  
T eso rería  c e n tra l. 
D irección general

de L o te rías ..........
Casas de M oneda. 
Minas del E stado.

12,111,60 
20,477,4 9 

803,M 9,62

31,960,37 
47,933,08 
50,74 9,49

17,425,18
168,208,66

12,385,62

9.097,538,14 
“ 620,488,57 

501,130,03

44,819,80
103,772,66

69,874,73

2.473,004,63

4-5,701,27
9,170,02
8,941,74

414,677,51
277,133,68

39,768,14

780,767,11
1.591,745,48
1.387,812,67

2.473,004,63

9.143,239,41
629,658,59
570,071,77

17.464,081,56 33.830,400,57 21.174,044,61 2.800,644,16 13.615,368,65 6.691,622,68 12.141,042,41 107.717,204,64

NOTAS. 1.a Por falta de datos no se com prende en  este estado la recaudación o b ten id a  po r todas co n trib u c io n e s , rentas y ramos en las islas 
C anarias,

2.a Queda sujeto el m ism o á las rectificaciones que ofrezca el exam en-de las cuentas en  que se f u n ° a .
M adrid 1,° de D iciem bre de 1856/=*Y,° B.°—El D irector g e n e ra l , A lvarez.—El T enedor de lib ro s , E stéb an  M artínez.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD c o m p a ra c ió n  d e  l a  r e c a u d a c ió n  d e  o c t u b r e  d e  1856 Y DE 

DE LA HACIENDA PUBLICA. NUMERO 3,° 1855 POR IM PU EST O S Y RENTA S EV EN TU A L ES D E IM PORTANCIA .

E s t a d o  de la recaudación obtenida en Octubre de 1 8 5 6  y en igual mes de 1 8 5 5  por valores de los impuestos y rentas even

tuales de mayor importancia, y de las diferencias que resultan de la comparación parcial, formado en observancia de la dispo

sición 2 . a de la Real orden de 11 de Octubre ultimo.

CANTIDADES RECAUDADAS. D IFE R EN C IA S.

CONCEPTOS. Ei! O ctubre  de 
4 856.

En O ctubre  de 
4855.

De m ás en  Octu
b re  de 1856.

De m enos en O c
tu b re  de 1856.

Derechos de h ip o te c a s . .......................................................................... ......................... 2.203,842. .52 
4 3 4 ,425 ..99  

18.693,113.. 16 
9.091,874. .80 
4.479,683, .46 

866,643. .69 
654,328. .60

1.944,674.. 08
693 .136 ..02  

17.382,589. .07
7.031,352. .45 
3.821,3 48. .29

6 7 8 .209 ..15
215 .794 ..27  

2,239

259,168. .44

1.310* 5 2 4 .. 09 
2.060,522. .65 

658,335. .17 
188 ,404.. 54

Veinte p o r 100 de p ro p io s ................ ........................................................................./
Tabacos.............................................. ....................................................................................

Efectos tim b rad o s...............................................................................................................

258,71*0.. 03

D nnnnonfo^ dn viüilnnoin i > 111 )1 i on........................... .................................................. 438,534. .33
6,370. .64 4 ,1 3 1 .. 64

A d u an as............................................ ..................*............................................. 21.033*689.. 44 
1 40 355 17

16.987,399. .14 
219,447. .08

4.046,290. .30 9 #
79,091 . .911 'ivpJ’Jw • • ■ «

9.097,538 . .14 7.606/197. .18 1.491,340. .96

10.457,252.-12 337,801. .94

Anmpnfn lííTUido efi O ctubre de 1856 ......................  A ( \  A l ( \  f . K ( \  A Q>■

NOTAS. 1.a P o r falta de datos no se com prende en  este estado la recaudación obtenida por todas co n trib u c io n es, re n ta s  y ram os en las Islas 
C anarias.

2.a Queda sujeto el m ism o á las rectificaciones que p roduzca el exam en de las cuen tas en  que se funda.
M adrid 1,° de D iciem bre de 1856,—Y,0 B ,°^E1 D irector g e n era l, A lvarez.—El T enedor de lib ro s , E stéban  M artínez,



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DE LA HACIENDA PÚBLICA. N U M E R O  4.
Mes de OcfDDMR de 4856.

E stado de los petaos ejecutados en dicho mes por las Cajas del Tesoro poi cuenta de los créditos legislati vos del piesupuesto de 
4 8 5 6 ,  con distinción de secciones y capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2 .a de la Real órden de \ 4 
de Octubre último. _ . , n . Reales. Cents. Reales. Céuts.

SECCION PRlMERA.-üasa ueai.

Capítulo 4? 
2.®
3.°
4.®
5.*

Dotación de S. M. la R eina ................................................................................... .............................
Idem de S. M. el Rey.......................................... •••*:* y  V V *Y * \----- .............. ..........................
De la Serma. Sra. Princesa de Asturias Dona Mana Isabel, heredera directa de la Corona,.
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia............................................
Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia................................................

2.333,333
83.333
83.333

125.000
125.000

2.749,999

SECCION SEGUNDA.— Cuerpos colegisladores.

S en a d o ,

Capítulo 4.’
2.°

C on g reso  d e  los  D ip u ta d os .

27,037
27,747

3.f
4.°
5.®

Adicional.

Personal de las oficinas del Congreso..................................................................*.................................. 40,666
61,338
4,168

37,000
497,956

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado.

Capítulo 2.°
3.°
4.°

Intereses de la Deuda consolidada del 3 por 100 ................................................................................
Idem diferida al 3 por 100.................................................................... .....................................................
Amortización de la Deuda no consolidada............................... ............................................................

D eu da  d e  O bras p ú b lica s .

4 7.265,554,.26 
693,766..38 

4.714,549

Capítulo 5.® 
6.°

D eu d a  d e l T e so ro  p ú b lico .

206,800
276,780

7.°
8.® 
9.°

40.
»

Intereses de la Deuda dotante del Tesoro público................ . . , .......... ............................... ..............
Idem y amortización de billetes de la Deuda del material................... ............................. ..............
Deuda atrasada del personal del Tesoro.............................................................................................
Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas.................................................  ....................................

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.......................

4.529,019..51
663.880.. 98 

»
50,000

331.795..27
24.593,345. .40

SECCION CUARTA — Cargas de justicia,

Unico........... Obligaciones corrientes,.............................................................................................................................

SECCION QUINTA.— Clases pasivas.

. . 611,398..40

Unico........... Obligaciones corrientes................................................................................................................................
Idem reconocidas después de terminados los ejercicios..................................... . . . . .  *.............  .

4 4.887,935..40 
2,475. .20

41.890,410.. 60

SECCION SEXTA.— Obligaciones eclesiásticas,

4 0 al o • 12,897,136..41

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 4.* 
a.®

4,166..62 
5,000

9,166.. 62

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

Capítulo 4 .• 
2.®
3.°
4.°
5.°
6.°
7.®
8.® 
9.°

40.

Material de id.................................................................................. ...............................................................
Personal del Cuerpo diplomático y consular.................................. .... • *............. .................................
Material de id........................................................................ ........................• ;*•“ ....................................
Personal del oficio mayor del parte, Correos de Gabinete y sus viajes.........................................

Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia extranjera........................................ ................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos..................... ..

D irecc ión  d e  U ltra m a r.

76.499..85 
4 6,088. .33

355,637.. 38 
74,324. .55
37.844..66 

500
28.999..97 

2,500
82.892..04

Capítulo 4 .#
2.°
3.°
4.°
5.®

Material de id........................................................................................................... ......................................
Personal de la Junta consultiva de Ultramar.................................................. .....................................
Idem del Archivo general de Indias..................................................................................... ..................
Material de idem............................................................................................................ ...............................
Gastos diversos extraordinarios......, ........................................................................................................

45,279..76 
7,500
3.333..32
3.869..96 

666
9.043..54

SECCION NOVENA.— Ministerio de Gracia y Justicia,

744,974.. 33

Capítulo 4.° Personal de la Administración central.................................................................................................

3.* Personal del Supremo Tribunal de Justicia............................................................................................

7.® Personal de Juzgados de primera instancia..........................................................................................

9.® Gastos diversos de justicia é imprevistos............ ..................................................................................
44. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos........... ..

Extraordinario. Juntas de redención de censos de cargas espirituales.......... , ..... ............ ...................................

72,805 
20,000 
92,961 

5,165 
570,088. .43

55.029.. 24 
1.058,473.. 6 i

79 .129..20 
4 4,306
3,422.. 10 

4 06,277.. 15
2.077,656. ,78

SECCION DÉCIMA. — Ministerio de la Guerra.

Capítulo 4.° 
2.°
3.®
4.®
5.®
6.®
7.°
8.® 
9.®

40.
44.
42.
43.
44.
45.
46.
48.
49. 
20. 
24. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30. 
34.
32.
33.
34.
35.
36.
37.

38.
39.

Personal del Supremo Tribunal de Guerra y Marina y de los Juzgados.........................................

Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones...........................................................
Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y archivos...................................................................

Idem de Estados Mayores de provincias y plazas............................*...................................................

Personal del cuerpo administrativo del ejército....................................................................................

Personal de colegios, escuelas y academias militares........................................ ................................
Material de Museos militares....................................... ........................... •.............. .. • • ......... ................
Personal de Jefes y Oficiales en comisión............................ ..........................................
Idem de inválidos y compañías sueltas.................................. ..........................................................
Material del establecimiento de Atocha..................................................................................................
Idem de subsistencias militares................. ............................................................. .................................

Idem de vestuario y equipo................... ..................................... *................ . .  - .....................................

Idem de trasportes, postas y correos.................. -..................................*...............................................
Comisiones extraordinarias del servicio..................................................................................................

Material de id..............................................................................................................................................
Clases pasivas................................................................................................... .................... .........................
Presidios.........................................................................................................................................................
Gastos diversos............................................................................ ................ .............................................. ..
Pensiones de San Hermenegildo........................................................ .............................................. ..
Personal de la Inspección general de la Guardia civil..............................................................
Material de id ......................................................................................................... .......................................
Personal de Planas Mayores y tercios......................................................................................................
Material de provisión de piensos..............................................................................................................
Idem de utensilios................................................ ............y..........................................................................
Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de

infantería y caballería.............................................................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios........................................................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos................................

274.565., 24
46.549.. 99 

477,248. .29
3,225 

755,890. .45
95.252..42 

4 4.734,975
481.208..62
61.200..03

333.003.. 84
41.593..95

261.581..51
5.000

4 74,868.. 42
166.363..22

1.000 
4.126,895. .2»0

660,855. .69 
3.463,406. .22 

476,068 
499,554. .10
871.081..68 
463,373. .76
220.522.. 30
284.787..45 

4.546,947. .70
879.147.. 94 

9,272
64.835..62
78.333..18 

* 18,028

2.81*4,378. .08
256.350..75 

55,554

402,465
12.159..09 

552,4 23 .. 52
31.466,662.. 36

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

Capítulo 4.® 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

40.
44.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49. 
20. 
24. 
22.

Personal de la Administración central.......................................................................................

Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo,..........................
Material de id.................................................................................................................................................
Personal de las oficinas de los Departamentos......................................................................................
Material de id. de sanidad..........................................................................................................................
Personal de tercios navales........................................................................................................................
Material de id.................................................................................................................................................
Personal de Arsenales........................... .....................................................................................................

Personal de buques armados................................................................................... ...................................
Material de id................................................................... .............................................................................
Personal de establecimientos científicos................. .......................................................................
Material de el Museo Naval.......................................................................................................................
Personal de correos marítimos..................................................................................................................
Material de id.................................................................................................................................................
Personal de Juzgados..................................................................................................................... .............
Material de gastos diversos..........................................................................................................................
Personal de hospitalidades..........................................................................................................................
Material de id.............................................. ........................................ .........................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios..........................................................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.....................................

76,269. .22 
30,250. .44

803.177..38
405.426..52 
35,359. .96
22.475..21 

309,708. .42
37.851..61

797.436.. 86 
2.458,246. .71

744,410. .93
959.091.. 59 
69,881. .17

1,264.. 18 
125,420. .01
220.383..42 

8,4 06
61.732..90 

285
71.568..25 

2,470
59.227.. 23

6.999,743.. 01

Capítulo 1.°
2.°
3.°
4.°
5.° 
6 0

SECCION DUODÉCIMA.— Ministerio de la Gobernación*.

Material de id.. . .  • ...................................................................... ...................... ..* .............................................
Personal del Supremo Tribunal Conlencioso-administralivo..................* .............................................

Personal de Gobiernos de prov inc ia . ..................................................... ................................... * ....................

168,T ñ . .  52 
,26,666 
82,841 . .6 2

3,333 
381,515. . 5 3
A 0  C ;; o onu. T v/0,D /o . .

7.® 221 ,< ¡ 1 5 . .71
8.° O A
9> Personal d o l t  Impoccmn de N Muie-a Nacional.* .........................................................................

4 djüü4 , , (SU
4,659..98

1 0 . Material <le. ¿d , <« { . , » » » .  , ................ .. , ........................................................ ..
M . Idem de la Guardia civli. ......... ................................................................ ................... ...............
1 2 . Personal de heiieíioeiD-m. , . , • . » <» . < ....................................................................................... 5* 347 ..  4 2
13, Material de i d ................................................................. < . . . ...................... ............... ......................... .......... ....... 331,208
44. 71,892. .01
15. Material de i d. . . . .  , . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ............................... ................................................ ........ .. 48,398. *44
16. Personal de esfabicNmieníus peru-des............................... •.............................................................. » 109,774.. 32
47, Material de i d , ....................................... .... . .  ............................ . ............ 5577 79A
48.

Oí /,/^fO. . AO

249,81 i . .  93
49. Material de id............. ........................................ .............................................« ..............•••*••••»♦ a , AO 0Q7 7 K
2 0 , Personal de establee i míentos artísticos.. ......... .............................................. . . . . . ............. * ............... ..

00,0 J  i . . i  D

17,549.. 88
21 . Material"de id. ................................................................................. ............................. ............... . .  , „ .................. 48116 65 '

Adicional. Obligaciones reconocidas después do terminados los ejerc ic ios . ................ .
1 Oj 1 1 U ♦ • vU

Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos , , ..................................... 323 ..36
2.808,126.. 08

"SECCION DÉCIMATERCERA, —  Ministerio de Fomento.

Capítulo 1 .° Personal do ia Administración central. , ........ ..» ................................................ ............................... .. 139,704
2 .° Material de id................ ....................................................................................................... ................................ ..
3.° Personal de agricultura,» ...............................................................................

ob,bbo
' 8,492

4.® Material de id ................................................... ..  .............. .. 185,628.. 06
5.® Personal de montes. .............................................................................................................. .................. ............... 85,567..55
6.® Material de id. , . ,  0 . .  . . . » . ............................................................................................................. .. ..............
7.® Personal de t u i n a s . . . .  ..............  ............• ^ . ,

■4¡ 1 « • /¿aVj
4 02 780

8 0 TVÍtU pt’i a i dr» íd , . . . . . . . . .  » . • , • « • • • •» . » . . . .  ..................... ..
1 VM; i OU « «yo
21,700. .82o.

q 0

4 0 .
o,yoo 

1 Q 1 85
41. Mnfprinl rio i<l * .

i y, i <30. . o i- 
8 611

1 2 * Personal de comisiones e s p e c í a l e s , ......... * ............. . .................... . ♦ * - .............................. 2,749
43. lVlnf.pri.-il rlp ir) . . . . .  * . * * * - * , * * ♦ * • . c - •  ̂ * 44,012
14Í 223,950.. 34
4 5. 80 5Q8 90
io !

OUjültO ♦ • Av
7,847

17 9 7QI
18! Personal del Museo nacional de pinturas. .......................................................................................................

A , i v i

5,355
19. 9 500
2 0 ! Personal de pensionados para la enseñanza especial................................................................. ................. 4 0,333
24. Mnfprinl <1p i;i . . .  . * ......... * . * * * * * .*. * * r »> * « * « « . * • <* * *, • • • - • • » <.  ̂ . * • . 4 * ♦ * *. . . . 89 898 33
2 2 , Personal del Consejo de instrucción pública ............................................... ................................................... 4,080
23, 28,662..24
24, 8,738
25. 89,746. .42 

608 666 42A \J .
27.

UvUjUUU • • ‘km

97,913
28*. Personal de escuelas del Notariado........................................... ....................*............. .. 8,707. .31
29. 412
30! Personal de corporaciones científicas y literarias, . . ...................................... 4,733
34 . 42,665
32, Personal de establecimientos mentí ticos y l i t e r a r i o s . *.............. .. 37,605..25
33. 14,915
34! Gastos generales de instrucción pública..................— - *........... ............................. ....................................... 4 79,230..  42
35. Personal del Cuerpo de Ingenieros do Caminos , Canales y Puertos. ..................... ........................ 4 74,326.. 58
36.
37. Idem de carreteras......................................... . .  *  ̂ . . ............................ 2.017,810..46
38, Idem de caminos de h ie r r o . ..............................................................* ....................................................... .. 341,447..88
39. Idem de puertos, faros, boyas y valizas......................................................... ............................................... 634,292.. 67
40. Idem de canales , navegación lluvial y conducción de aguas.. . . » .......... .......................................... 4.141,757.. 61
41 , Personal del Sindicato del riego cíe Loica ........................................................................................................ 1,000

42 y 43. Construcción de nuevas líneas telegráficas.................... .. ........................... ........... .. ............. ........................ 496,087. .33
44. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios.................... ........................................
45. ídem (pie resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos. ............................................... 245,873. .62

Extraord.. . Secciones de m i n a s , ^  > » . . .  • ... ...... .................... ..  * ................. 44,225.. 72
7.239,688.. 67

Servicio extraordinario de Obras públicas,

Unico............ ^ .

SECCION DÉCIMAGUARIA.—Ministerio de Hacienda,

Capítulo 1.® 54,468
2 ,® Material de id ......................... ...................................— * ....................................................................... 20,466
3.® Persona! do las dependencias del Tribunal de Cuentas del Reino. 216,317. .99
4.® 8,250
5.° 50,001 . .98
6.® N75I. .89
7.®
8.®

N 9 Í6 . .53  
• ¿15 . . 5 5

9.® Personal de la contabilidad centra! y provincial, .................................* ............. ............. :b ' ,261 ! , 36
4 0 ó 914 ..08I Kr .
I I  . Personal de contribuciones ó impuestos» .............................................. .. ................................................ .. 5 n..m7. .88
1 2* •i ,H b: í . . 6 4
43*. 297. 157 . í  1
14 . 1\T;1 fG*V¡íll 1 iil * * ......... .. 6 8 , 8 0 - .  81
45. 2.r:u 9 .36
16 . Material d o i d ......................................... ..  .................................... .................................................... 3.000
17*. Premios á constructores de buques de más de 400 toneladas, ............................................................. 51.600
18. Personal de Loterías, Casas de Moneda y Minas....................................... ..................* ................................ 5 «,010. 26
A Q 4 5oo1 y . 
20 . 308,653. .46
91 42 173 86A l  • 

2 2 .
? 1 i J t • Uu

66,260. .70
«0 4,985A i  •
24. 403,544. .91

11 699 8620 . 
26.

* 1 jUv i/ i • Uv
13,916..61

97 1,200A i •
28. Personal de las dmicíidomoas uó m Deuda p u b l ica . . ............* ...........* ........................................... 472,752. .03
9Q 20,288. .88A v  «
30. Gastos do impresión oe enemas y pre.supuestos. ............................................ ....................... 41,746
31. Alquileres y obras ............................ .. ............ .. ....................... ............. .. • • *.................................. ............... 129,059.. 36
33. Gastos eventuales......... .... . . . » ......... ................................................. ................................... ............. 4,499.* 52
35. Devolución de ingresos do oiorcieios cerrados...................... ................................................................. 4,085. .93

Obligaciones que resudan i - m  pagar por las cuentas definitivas de presupuestos. 54,197.,  83
Adicional... Obras de la nueva fábrica do Moneda y  T im bre . . .  .............. ............................... .................................... 388,860
Crédito ex
traordinario» Al Ayuntamiento de esta M- H. Y. en cumplimiento de la ley de 21 de Diciembre último , .

3.533,071. .49

SECCION DÉCÍMAQUÍNTA.— Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

Contribuciones e impuestos.

Capítulo 1.° Asignación para investigadores de la contribución industrial y de com ercio.............................. 44,818..85
2.® Gastos do recaudación del derecho de hipotecas. ......................................... ............................................... 38,790. .98
3.® Personal del impuesto de M in as , ......... .. ................................ ........................................................................ 43,804..50
6.® Idem de la Imprenta Naci onal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................................................. 15,731..99 ,
7.° Mater ial de id. .................................. ............. .. ................................................................ ....................................... 79,899. .28
8,® Pluses, sueldos y gastos de establecimientos penales. .................................................... ............................. 4 4,907.. 32

Rentas estancadas,

9.®
A A

79,409.. 4 7 
8.861,760. .52I U *

I I  . 4.330^648. .90
1 2 . 35,458..01
13. 428,648. .97
14, 407,576.. 41
15. 269,678.. 30 

642 ..791 0 . 
17. 42,314! .*84
18. 2.360,293. .01
19. 2 2 4 .v48
2 0 . Personal de la fábrica d(i papel sellado, .............................................. ......................................................... 7,380. .51
2 1 . Gastos de fabricación de ciertos t im brados. ........................... ............. .................... * ............................... 33,539. 15
2 2 . 51,114. .67
23. 34,989..  4 0
24. Personal de fabricación de ;kN m ¡o , ....................... .. * ......................................... ...................... .. 38,005. .63
25. Gastos de id................ ................................................ ................................................................ ................. . * • • 424,000
26. Personal especia! de administración de id.. . .  ..................................... ....................................................... 916 ..66
27. 88,500. .07
28.
29. Gastos do infirmación y premios de ex pendió ion de documentos de vigilancia publica,. . . . . . . . 31,981. ,35
30, Idem de fabricación do papel do m di ion las, títulos y diplomas . . .  ................ .. ~ .

14.8*7 ,082 . 54
Aduanas y policía sanitaria.

31. Personal de la Adminisfrae-ion provincial de Aduanas » . . . . . . . . . . . . « . . . . . . , 356,841 . .74
32. Mftfpriíil de id » . o ......................................... . . . . .  ....................... .. 200,603. .28
33. Personal del cuerpo do Carabineros. » ............................. ............................................................... ............... 3.704,829. .89
34. Mntori.-d de id .................. ............................................................. ....................* * 23,160. .88
35. Personal del Resguarde* do puertas................ ................................................................................................ 442,846..88
36. Material de id........................................................................................... ................................................. ............. 3,916. .74
37.
38. 25,038. .20

4.457,237. .64

Loterías , Casas de Moneda y Minas.

39. 377,455».75
40. 56,127..  47
41. 4.844,302
42. Personal de Casas de Moneda y departamento del grabado . ................................................................... 70,556. .22
43. 178,924. .4 8
44. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Atarazanas de Sevilla...................................... 53,205..54
45. 626,527.. 64.
46. 5 ,8 33 . .29
47. 48 ,452 ..77
48. 7 ,138..27
49. Material de id.................................................................................................................. ...................... ............... 332,548.. 92
50. 8 3 3 . .32
51. Material de i d . ................................................................................................................ ..

6 ,598,904 . .07



52 .
53,

Bienes del Estado y secuestros.
Gastos de A dm inistración....................................................................... ...........................................
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.......................................................... ..................

526,267. .39

526,267.. 39 

13,933.. 34

54.
55.
56.

Ramos centralizados.
Gastos de los ram os de Estado..........................................................................................................
Idem de los ramos de Gracia y Justicia............................ ..........................................................
Idem de los ramos de M arina...................................................................................... ....................

9,350 
1,999 
2,586.. 34

57.
58.
59.

Ramos de Gobernación.
Personal de Correos............... ............................................................................................... 375,275. .46

Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos . .
1.505,806.. 59 

89,040

61.
62.

Ramos de Fomento.
Personal de los ramos de Fomento...............
Material de id ...............................................

20,351. .92
4 Af) AQn \ fi

1.970,122., Oí:

63.
64.

Ramos del Tesoro.
Personal del Boletin oficial de Hacienda 
Material de i d ..................................... 4 ,694..43

i fí GQa qa

165,847. .0<

65. Personal del giro mútuo de Correos
T o,Uao. .©U

3,960. .6566. Material de id ............................................................................................................... 23,875. .68
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios............................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.

2.854,577.. 85 
3,042

2.906,844..4

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BlBNES DEL ESfADO,

GASTOS DE ENAJENACION.

Premios de ven tas ...................................................................................... .....................................................
Idem de investigación...... ....................... ...................................... .............. ...................................... ..
Descuento de plazos anticipados..............................................................................................................  .

?
7
)

901,032..7o

Crédito extraordinario concedido por la ley de ventas de 11 de Julio ú lt im o ............. ................

INVERSION DEL PRODUCTO DE LOS BIENES DEL ESTADO, DEL CLERO Y DEL 20 POR 100
DE PROPIOS.

1.° Billetes de la emisión de 230 m illones............................................................. ..................... ...................
2.° Anticipo decretado en 19 de Mayo de 1854 ............................................................................................
3.° Inversión de los productos líquidos de la venta de bienes del E stado................................ ..........

10.787,702. .42 
2.412,463. .68 
9.006,607

23.107,825. .86

Total .................... .. 161.901,354.. 42

NOTAS. 1.a Por falta de datos 1 10  se comprende en este estado los pagos ejecutados en la Tesorería de h 
2 . a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen d e ' las cuentas en que se funda.

rs Islas Canarias.

Madrid 1.* de Diciembre de 1856.*=V.° B.° El Director general, Alvarez.==El Tenedor de Libros, Estéban Martínez.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 6 DE-DICIEMBRE DE 1856.

-

MfYR A ^
I BARÓMETRO REDUCIDO Á II TERMÓMETRO E N DIRECCION

f lU lv A i j  •
Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados 1 
Reaumur. \

Grados 
centígrados [ del v ien to .

ESTADO DEL CIELO.

9 de la  m añana,I 28,016 711,59 11 6o,8 8°,5 SE.................. Nubes. | 
Cubierto. 1 
Niebla. j 
Cubierto. j

12 del dia . . . . . 28,026 711,84 10°,3 12°,0 
11°,3 
10°,5

SE..................
3 de la  ta rd e .. 
6 de id e m .. . .

. 28,014 
28,050

711,54
712,46

9M
8o,4

S E .................
SE..................

Calor m á x im o  del dia. 11°,3 

5o,3

14° 1

Calor m ínim o del d ia .......... . . . . . . . ............

1 * i 1 

6o,6
M, Rico S in o b a s .

I!

SEXTA SECCION.
A N UN CIO S O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL

DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 25 premios mayores de los 1,100 que comprende 
el sorteo de este día.

NÚM EROS. PREM IOS. ADMINISTRACIONES.

8910 30000 ps. fs  Barcelona.
13512 10000...................  Madrid.
17856 2000.................... Idem.

8315 2000.................... Sevilla.
18753 500.................... Madrid.

3229 500.................... Oviedo.
4304 500........... . Valencia.

28614 500....................  Zaragoza.
16122 500....................  Santiago.

1600 500....................  Zaragoza.
13658 500....................  Barcelona.
11394 500....................  Idem.
12190 400...................  Sevilla.
23613 400..................... Valencia.
18439 400...................  Madrid.
17298 400.................... Illescas.

■ 28309 400.................... Ilaro.
28073 400............. .. Sevilla.
29372 400.................... Tarragona.
15187 400.................... Cádiz!

2607 400....................  Barcelona.
17320 400....................  Madrid.
23851 400....................  Tuy.
12077 400....................  San Sebastian.
12701 | 400.....................  Madrid.
La Dirección general lia dispuesto que el sorteo que 

se lia de celebrar el dia 24 de Diciembre próximo sea 
de prandes gremios , bajo el fondo de 400,000 pesos fuer
te s , valor de 20,000 billetes á veinte duros cada uno, de 
cuyo capital se d istribuirán  en 694 premios y 6 aproxi
maciones 300,000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

PREM IOS. PESOS F U E R T E S .

1 d e ...............................    75,000
1 de................................................  30,000
1 de................................................  14,000
1 d e . . . , . .................................   10,000
1 de   ..................................  4,000
2 de , 2,000................. 4,000

10 de_______  1,000..............   10,000
20 de...............  500................. 10,000
50 d e ...............  400................. 20,000

607 d e .   2 0 0 . . . . . . . .  121,400

694
2 aproximaciones para el prim er

premio de 400 cada u n o ...........  800
2 idem para el segundo id, de 250. 500
2 idem para el tercero id. de 150. 300

700 300,000
Si el número 1 obtuviere alguno de los tres premios 

m ayores, la aproximación anterior que corresponda á 
dicho prem io será para el 20,000: y si fuere este el 
agraciado, la posterior será para aquel.

Los 20,000 billetes estarán divididos en octavos, á 50 
reales cada u n o , y  se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas im presas de los números que hayan con
seguido premio ó aproximación , y por e llas , y  por los 
mismos billetes o rig inales, más no por ningún otro do
cum ento, se satisfarán las ganancias en las mismas Ad
m inistraciones donde se hayan expendido, con la p un tua
lidad que tiene acreditada la Dirección.

Madrid 6 de Diciembre de 1856.=M ariano Zea.

RECTIFICACION.

En la lista de las acciones del Canal de Isabel II, p u 
blicada en la Gaceta de 5 del a c tu a l, se pusieron equi
vocadamente como amortizadas las de los núm eros 

14,329, 20,693 y 20,701. 
debiendo ser 20,691, 20,703 y 21,093.

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LA§ DIFE R E N TE S DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VA RIA S D E M ADRID Y D E LAS 

P R O V IN C IA S.

MADRID.—Con el título de Esmeralda se ha presen
tado á la empresa del coliseo de la plaza del Rey un 
drama tomado de la interesante novela de Víctor Hugo, 
Nuestra Señora de París. Nos han dicho que quedan en 
el dram a las grandes situaciones que se encuentran en 
la obra del escritor francés. [Criterio.)

Ya sabemos positivamente las funciones que dará el 
dia de Navidad el teatro de la Zarzuela. Por la tarde se 
estrenará un arreglo del conocidísimo dram a La E xpia
ción, y por la noche la zarzuela de los Sres. Eguilaz y 
Gil, Cuando ahorcaron á Q-uevedo. [ Id.)

El conocido editor musical D. ¡Casimiro Martin ha 
encargado al joven pianista D. Dámaso Zabalza la com

posición de algunas polkas, walses, redowas écc., con los 
títulos de los nom bres de algunos artistas, euyos re tra 
tos ha recibido, y con los que piensa, en unión de las pie
zas del Sr. Zabalza, formar una colección que, á más de 
parecem os de buen gusto, nos figuramos que será exce
lente por más de un concento. í Diario Esnañol.)

TARRAGONA 1.º de Diciembre.—Ayer llegó de Bar
celona el vapor de guerra Lepanto, y condujo 148 qu in 
tos destinados á esta provincia. En dicho vapor se em 
barcaron los de esta capital que van destinados á las i s 
las Baleares. [D.M. )

CADIZ 2 de Diciembre—El Sr. Gobernador de la p ro 
vincia reunió ántes de ayer en su despacho á varias per
sonas de las que por su posición m ercantil ó por sus co
nocimientos especiales podían mejor ayudarle con su 
cooperación m aterial ó sus consejos á a ten u a ren  lo p o 
sible los males que trae consigo la desagradable cuestión 
de subsistencias.

Según nuestras notic ias, hubo en esta reunión, como 
debia esperarse, completa uniformidad de ideas en tre  el 
representante del Gobierno de S. M. y las personas lla
madas á asociársele para tra tar sobre un asunto tan im 
portante.

El Sr. Gobernador por su parte dió cuantas segurida
des podían pedirse á su Autoridad de que el comercio 
tendrá toda la libertad y todas las garantías que necesi
te para hacer sus pedidos de trigo y arreglar sus expedi
ciones sin temor á una competencia oficial que de segu
ro no habrá en esta provincia, y ofreció dirigirse al Go
bierno suprem o pidiéndole autorización para adoptar 
cuantas medidas sean conducentes, ya para progorar el 
plazo de las franquicias concedidas á la importación de 
cereales, ya para ampliar estas franquicias mismas á 
otras sustancias alim enticias, ya f inalmente  para em 
p ren d er  ubras públicas de reconocida utilidad que den 
ocupación á las clases trabajadoras en todos los pueblos 
de la provincia.

N aturalm ente el pensamiento de la Autoridad encon
tró la mejor acogida. Todos los concurrentes, después de 
ofrecer ai Sr. Gobernador el apoyo de sus respectivas in 
fluencias, el de sus luces y el de sus posiciones particu
lares, para resolver los diferentes problemas que envuel
ve el estado de las necesidades públicas , convinieron:

1.° En la imposibilidad absoluta que desgraciadamen
te existe de abaratar el pan y en la conveniencia de des
vanecer por tanto las ilusiones que forma el vulg© sobre 
esto, y que, generalizadas demasiado , podrían ser causa 
de que el descontento público tomase grandes propor
ciones.

2.° En la necesidad imperiosa de dejar el abasto al ín 
teres individual, apartando todos los obstáculos que á su 
libre y espontánea acción se opongan. La idea de que’el 
abasto por el comercio es incompatible con toda in te r
vención de los poderes públicos en las operaciones p ro 
piamente m ercan tiles, fue clara y abiertam ente sosteni
da por las personas á quienes había llamado el Sr. Go
bernador.

Y 3.° En que el único m edio, el único recurso efica2 
que oficialmente debia y podia emplearse en estas críti
cas circunstancias, para atenuar en algún tanto los efec 
tos de la gran carestía de los artículos necesarios al a li
mento de los p o b re s , era proporcionar á éstos medio: 
para que con su trabajo los adquieran; pero trabajo qu< 
aliviando su situación, sin degradarlos, reporte á toda: 
las clases el m ayor núm ero posible de beneficios, d( 
suerte que de la misma calamidad que nos aflige se sa 
que para la provincia alguna ventaja en cambio de lo: 
sacrificios que se la impongan.

Para indicar al Sr. Gobernador las medidas qu( 
dentro de este pensamiento se crean más convenientes 
quedó acordado el nombramiento de una comisión, com 
puesta de ios Sres. Zulueta , Conte, Abarzuza, Shaw ; 
Merelo , de cuyos especiales conocimientos, no méno 
que de la ilustración y buen deseo de la Autoridad , no 
prometemos mucho en beneficio de la provincia. (El Co 
mere i o.)

S E V I L L A  3  de Diciembre.—  Tenemos á la vista una 
correspondencia de Badajoz, de personas que nos m ere
ce entero crédito : en la carretera de Badajoz y de Sevi
lla se ocupan en su composición más de 3,000 hom bres, 
abonándoseles á cada uno 5 rs. diarios y un pan de dos 
libras. En vista de la necesidad que hay , necesidad que 
aumenta á medida que se prolonga la sequ ía , se piensa 
en aum entar el núm ero de trabajadores, y se trata de 
que este camino esté concluido dentro de breve tiempo. 
í Porvenir.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d . — Paris viernes 5 de Diciembre.— El Banco de In 
glaterra ha bajado el tipo del descuento de 7 á 6 /% por 
100. Corrían hoy rum ores en Londres de haber sido r e 
primido el movimiento revolucionario de Sicilia.

A propósito de la n u eva  reu n ió n  de confereneias 
en  Paris ,  dice el M orning Post:

«Cuando se cerró el Congreso de Paris, se resolvió que 
ciertos puntos secundarios se rem itiesen á los cuidados 
futuros de una conferencia compuesta de segundos P le
nipotenciarios , que siendo los Ministros residentes de las 
Potencias in teresadas, podrían ser convocados cuando 
las cuestiones que debieran sometérselas se hallasen en 
estado de recibir una solución.

»Esta última conferencia no tiene la facultud de rev i
sar el tratado de Paris ni de alterar su texto ni su objeto. 
La conferencia puede ser convocada en todo tiempo y no 
vemos razón para que nuestro Gobierno se oponga á su 
convocación.

»Los puntos en litigio con la Rusia han sido la pose
sión de la Isla de las Serpientes y de Bolgrad. Estos 
puntos están resueltos, en nuestro sentir , por el tratado 
de 30 de Marzo y á él nos atenemos. Respecto á la Isla de 
las Serpientes, la Turquía está en posesión de ella, y en 
las inmediaciones hay una escuadra inglesa. Estos hechos

1
)n casi tan sencillos como el derecho indisputable de la 1 
uerta sobre esas islas. La conferencia no intentará devol- 
érselas á la Rusia.

»En cuanto á la cuestión de Bolgrad, no puede haber 
n ella otra duda que la que proviene del nom bre de la 
ilaza, y los plenipotenciarios saben perfectam ente que 
:uando dijeron y escribieron Bolgrad, hablaban del Bol
ead  de los m apas, que hacen partir la frontera rusa del 
Janubio, y no del nuevo Bolgrad , que pondría precisa- 
nente á los rusos en la posición de que el tratado quiso 
excluirlos.

«Inglaterra se atendrá al solo Bolgrad posible; Austria 
también; la honrada Cerdeña tam bién; Turquía también, 
é indudablemente también la Francia. Nos falta saber si 
la Rusia tra tará  de suscitar la cuestión. Una cosa es aven
tu ra r una argucia, y otra exponerla públicamente después 
de la derrota.

)>No hemos ganado con la guerra más que el único ob
jeto por el cual hemos combatido; pero lo hemos conse
guido, y cualquier tentativa para arrancarnos el fruto de 
nuestros tr iu n fo s , no tendrá otro resultado que un des
calabro.»

La cuestión  del Congreso y el asun to  de N eu f-  
chatc l s iguen  ocupando  la a tenc ión  genera!. La no
ticia, p a r t ic ip a d a  por los despachos sobre  la p ró x i
ma a p e r tu r a  de las conferencias, se conf i rm a cada 
dia más. U n icam en te  faltan q ue  a rreg la r ,  según  la 
Independencia belga . cuest iones su b a l te rn a s  q ue  no 
carecen  de im portanc ia ,  las del lu g a r  y del m om en 
to. Las p robab ilidades  están  po r  la reu n ió n  en  P a 
ris, y se cree que  las conferencias  com enz arán  antes  
que  concluya el año. La Independencia  supone que  
Rusia  se halla d ispu es ta  á ceder  en el a sun to  de 
Bolgrad, m ed ian te  u n a  compensación.

E n  cuan to  á Neufehatel, la si tuación  se ha a g r a 
vado algo, al ménos en la ap a r ien c ia ,  por el hecho 
de q u e  el Sr. Sidow, Ministro de P rus ia .  h a  roto 
com ple tam en te  sus relaciones con el Gobierno hel
vético.

U na  c a r ta  de Berlín p a r t ic ip a  la p ro fu n d a  im 
pres ión  q ue  h a n  p roduc ido  los p á rra fos  del d is c u r 
so, en  los cuales  d ec la ra  S. M. p ru s ia n a  que  m a n 
te n d rá  en é rg icam e n te  y en  toda su  in te g r id a d  sus 
derechos sobre el P r in c ip a d o  de Neufehatel. S in  e m 
bargo , nos inc l inam os á c reer  que las negociaciones 
ab ie r ta s  con las g r a n d e s  Potencias con du c irán  á u n  
a rre g lo  pacífico.

Ilay  en C openhague la confianza de que  las Po
tencias  a lem anas ,  especia lm ente  P rus ia ,  se e n t e n 
d e rá n  con el Gobierno de D inam arca  en el a sun to  
de los ducados. E n  Yiena y en Berlín, á d onde  ha 
llegado la re sp ues ta  del Gobierno danés  á las ú l t i 
mas com unicaciones del Conde de Ruol y del Señor 
ManteuíTel, se in c l in an  á c ree r  que  D in a m a rc a  no 
t r a ta  de e lu d i r  las cuestiones que  se h an  p r e s e n ta 
do. E n  su consecuencia  no q u edan -  o tras  m edidas  
que  la de l levar  el li tigio a n te  la Dieta germ ánica .  
Con este motivo, dice el Diario aloman de F ranc fo r t, 
se están  redac tand o  ya las proposiciones q ue  se so
m e te rá n  á la Dieta.

El M oniieur de Paris  pu b lica  u n  extenso informe 
del Ministro de Fomento, q ue  resuelve  dos im p o r 
tan tes  cuestiones económicas: la de los recursos que  
las com pañías  de fe r ro -ca rr i le s  c-stan au to r izadas  á 
afectar á sus t r ab a jo s  en  1857 ,  y la de la n a tu r a 
leza de esos recursos.

Las com pañías  p o d rá n  d e s t in a r  á sus trab a jo s  de 
1857 la sum a  de 247 millones de francos en ob l iga
ciones, á la cual se a g re g a rá n  las subvenc iones  del 
Estado  y los fondos que  t ienen  q u e  p e rc ib i r  sobre 
sus acciones y las obligaciones ya  realizadas.

Las com pañías  han  gastado 430 millones en 
1855, y 458 millones en  1856.

¡ El coste total de las líneas que  están  au n  por 
c o n s t ru i r  ó por te r m in a r  asciende á 1,260 millones, 
de los cuales 230 son del cargo del Estado. Ese 
gasto  está re p a r t id o  en un  período de 10 años.

La red  francesa de f e r ro -c a r r i l e s  com p ren d e  en 
la ac tu a l id ad  ! 0 5 0  k i lóm etro s :  6,500 q u e d a rá n  
te rm in ado s  en fin de 1856, y q u ed an  por  cons
t r u i r  4.750.

Hasta ah o ra  los f e r ro -c a r r i le s  h a n  costado 3,080 
millones de francos, de los cuales 661 h an  sido f a 
cilitados po r  el E stado ,  y los 2,419 res tan te s  rea l i 
zados p o r  las com pañías .

El Ministro de Fomento siente que  el e sp ír i tu  de 
especulación h a y a  ido á b u sca r  n u ev as  em presas  
en el e x tr a n je ro  ; pero  b as ta ,  dice, p a ra  los i n t e r e 
sados del c réd i to  público  « que  el G obierno con tinúe  
fi jando su a tenc ión  en esas empresas.»

Un p a r te  de T u r in ,  fecha 20 de N oviem bre, dice 
q ue  hu b o  e r ro r  en  el despacho  del 28 del mismo, 
cuando  se dijo q ue  el Conde Cigala h ab ia  m a r c h a 
do á Yenecia con la m isión  de c u m p l im e n ta r  al E m 
p e rad o r  de A us tr ia .  El Conde Cigala, E d e cán  del 
Rey de C e rd e ñ a ,  salió en  d irección á Yenecia y á 
T ries te  con el objeto de i r  ú Eg ip to  y l levar  p r e 
sentes al Yirey.

A cerca  del a su n to  de Ñapóles leemos en el Norte  
de  Bruselas lo s igu ien te :

I «En medio de las preocupaciones que han nacido de 
la cuestión de Neufehatel y de la conducta de los ingleses 
en el m ar Negro, el asunto napolitano lia sido olvidado 
algo. Sin em bargo , una carta de Paris nos indica tres he
chos que merecen ser notados.

Cuando el Marques de Antonini fue á despedirse del 
Conde W alesw ski, habiendo manifestado el Ministro fran
cés la esperanza de que el Rey de las Dos-Sicilias no ta r
daría sin duda en hacer algunas concesiones y en pedir 
el restablecimiento de las relaciones diplomáticas, el ex- 
Ministro napolitano replicó que el Rey no tenia que h a -  

I cer ninguna concesión, y que aguardaría á que las Po
tencias occidentales quisiesen reanudar la» relaciones, 
cuya rup tu ra  no procedía de él.»

DOS SZ6SLIAS.—Nápoles 26 de Noviembre. — Reina 
aquí y en toda la nación la tranquilidad más perfecta. No 
habiendo desplegado las Potencias Occidentales un  gran

vigor, pudo el Rey m ostrarse muy fuerte, y esta actitud 
ha cpntenido á sus súbditos que habían contado con F ra n 
cia é Inglaterra. El viaje de la familia Real á Gaeta no 
pudo verificarse á consecuencia del estado de salud de 
R eina, que como se sabe se halla en estado interesante. 
Todavía se cree que el Rey hará algunas concesiones, y 
que consistirán principalm ente en indultos á los penados 
políticos. Se esperan algunos decretos relativos á obras 
públicas. [Gaceta de Colonia.)

P R U S I A . —Berlín 29 de Noviembre.—Todavía subsis
te incertidum bre sobre si el Congreso de Paris se reun i
rá nuevamente. Nada hay que pruebe que Austria inten
te abandonar á Prusia en la cuestión de los Ducados de 
Ilolstein y de Lauenbourg como ha pretendido un perió
dico. Hasta ahora ningún Gabinete extranjero se ha mez
clado en eMe asunto.

En cuanto á la cuestión de Neufehatel, se convocará 
desde luego la conferencia indicada por el protocolo de 
Londres, á no ser que Francia no llegue á verificar un  
arreglo sin que Prusia renuncie sus derechos sobre Neuf- 
cliatel.

La cuestión del peaje del Sund ro  se llevará proba
blem ente al Congreso de P aris, puesto que los Estados 
interesados se hallan próximos á ponerse de acuerdo so 
bre  la suma de la indemnización. Prusia é Inglaterra p o r 
lo ménos que no han concluido tratado separado se h a
llan  de acuerdo en este punto, y se espera también la ad
hesión de Francia. Id.

R U SIA .— San Petersburgo 22  de Noviembre.— Se es
pera que los aliados no puedan ponerse de acuerdo , y 
que Ing la te rra  concluirá por ceder. El Emperador Ale
jandro II ha heredado, no solo hostilidad, sino repugnan
cia decidida á la política inglesa. Ningún Embajador ha 
sido tratado con tanta frialdad como el actual encargado 
de negocios de la G ran-Bretaña en San Petersburgo. [Id,

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Ambrosio, obispo y doctor.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosos capuchinas

A G R I C U L T U R A , I N D U ST R 1 A  Y COME R C I O

De lo sp a rte s re n & itid o sp o r la  A dm inistración  gene
ral de a rb itr io s  m un ic ipa les  de esta  v illa  , re su lta  que 
han entrado en el dia dé ay e r p o r las p u e rta s  de esta 
capital las c an tid ad es  dé lo s  a r t íc u lo s  que á con tinua
ción ?-e e x p re sa n  :

1,401 fan eg as  d e  trigo .
2,784 a rro b a s  de h a r in a  de id .
2,510 l i b r a s  de p a n  cocido.
9.134 a rro b a s  d e  c a rb ó n .

89 vacas que com ponen 34,250 lib ra s  de peso, 
441 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  í 1,592 fib ra s

í,o que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Diciembre de 1856 .=  F1 Alcalde,"el Du

que de Berwick y de Alba,

ALMONDIGA DE MADRID.
PR E C IO S E N  E L  M ERCADO DE H O Y .

Cebada.................. . . . .  de 4lijó ¿ 5 3  rs . vn.
Algarrobas................ * de á 57 r s .  vn.

Trigo vendido. Precios,

2 1 ..........  á 77
120.................. 79

45.................. 88
177.................. 90
40..................  91

122.................. 92
36 ..................  93

120.................. 94
87.................. 95

220.................. 96
1 1 3 .= .. .  97

3 0 . , . . .  98

1,131
Quedan por vender sobre 1,100 fanegas.
M adrid 6 de D iciem bre de 1856 =  El Alcalde, el 

Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A

La de ayer estuvo sum am ente animada. El consoli
dado, que la cotización oficial presenta á 40 , poco ántes 
de cerrarse le vimos buscar á 40-5, y después de ce rra 
da á 40-10. La diferida, durante Bolsa, halló dinero á 
25-5, y á última hora á 25-15, no bajando las exigen
cias de los tenedores de 25*20. Las nrooríizables de p r i
m era y segunda no se han cotizado ni nada sabemos que 
se haya hecho sobre ellas. La Deuda del personal ha h a 
llado dinero á 13. Las acciones de carreteras de Abril de 
4,000 rs. han experimentado un alza de 25 céntimos, ha
llando hoy dinero á 83-25; igual alza han tenido las de 
2,000, quedando buscadas á 85-25. Las acciones del Ca
nal de Isabel II continúan buscadas á 106. Las del Banco 
de España han experimentado también un alza de G por 
100, hallando hoy plata á 124-50. Los cambios de Paris 
y Londres siguen ofrecidos á 5-22 el primero y 50-10 el 
segundo.

Cotización del 6 de Diciembre de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r i 00 co n so lid ad o , p re c io n o p u b ii-  
cado, 40 d.

Idem del 3 po r 10’O d ife rido , id., 25-05 d.
Deuda del p e rso n a l, id . , 13.
Acciones de ca rre te ras  al 6 p o r i 00 a n u a l.—Emisión 

de 1.° de A bril de 1 850. Fom ento de á 4 ,0 0 0 rs ., id ., 83-25.
Idem de á 2,000 r s . ,  id ., 85-25 d.
Id em d e l.°  de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 83-50.
Idem de 31 de Agosto del 852 de á 2,000 r s . ,  id., 83 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á i ,000 rs ., 8 por 100 

a n u a l, id . , 106 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id . 124-30 d.

c a m b i o s .

Londres á 90 d ia s , 50-10 p .— Paris á 8 d ías , 5-22 p.

B O L S A S

Paris 5 de Diciembre á ¡as cinco de la tarde.
Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100, 

69,50.—Cuatro y medio por 100, 92.
Idem españoles.—Tres por 100 in terio r, 38 1/2.—Ex

terior , 41 1/4.—Diferido, 24 3/8.
Consolidados, 95 5/8 á 95 3/4.

N o t a . Pedida la rectificación de los consolidados, se 
ha recibido según se expresa.

I Amberes L° de Diciembre. — D ife rid a , 23 dinero.— 
¡ In terio r, 37 9/16 papel.

Amsterdam 1.a de Diciembre.— D iferida , 23 3/16.— 
In terio r, 37 1/8.—P rosl, 59 3, 4.

Londres L° de Diciembre.— E x te rio r , 4 3 . — Dife
rida , 24. — Certificados, 5 1/2.— P asiva, 6 1/4.

B IB L IO G R A FIA .

COLECCION DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
Supremo de Justicia dictadas en recursos de nulidad des
de 4 de Noviembre de 1838 hasta fin de 1855, ordenadas 
por I). Juan de la Concha Castañeda, abogado del Cole
gio de M adrid, con las observaciones necesarias para 
mejor inteligencia.

Esta colección se ha publicado en el Faro nacional, y 
es altamente útil y necesaria para cuantos están dedica
dos al fo ro , porque formando jurisprudencia las decisio
nes del Tribunal Suprem o, im porta mucho conocerlas, 
así á los que adm inistran justicia, como á los que tienen 
la noble misión de solicitarla en los Tribunales.

La obra consta de un tomo en 8.° prolongado de cer
ca de 500 páginas, y se vende en Madrid á 16 rs. en rú s
tica en las librerías de D. José de Cuesta , calle Mayor, y 
de D. Eusebio Aguado , plazuela de San Estéban. Tam 
bién se rem itirá á las provincias, franca de p o rte , p i
diéndola á las librerías indicadas , y acompañando li
branza de los 16 rs. expresados.

AHUS7GXOS P A R T IC U L A R E S.

PARA LA HABANA. — SALDRA DE LA BAHIA DE
ládiz el 12 del corriente, si el Gobierno de S. M. no d is
pone otra cosa, el vapor-correo Velasco, su Com andan- 
e el Teniente de navio i). Juan Bautista Topete, condu
ciendo la correspondencia pública y de oficio para las 
slas Canarias, Puerto-R ico y Cuba.

Las personas que deseen adquirir billetes de pasaje 
Dueden dirigirse á su consignatario en Cádiz D. A ure
lio Alcen, y en esta corte á D. Juan Pedro Muchada, calle 
de las infantas, núm. 4 y 6, cuarto tercero. 4803— 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL, 
calle del Prado. 26. — Habiendo acordado el Gobierno de 
S. M ., por Real decreto de 28 de Noviembre r ía negocia
ción de títulos del 3 por 100 en licitación pública que 
ha de tener lugar el dia 17 del corriente, y proponiéndo
se esta Sociedad interesarse en ella, el Consejo de Admi
nistración. en su deseo de facilitar al público el medio de 
que pueda hacerlo igualm ente, ha acordado ab rir una 
suscricion bajo las reglas siguientes :

1.a Desde este dia queda abierta una suscricion en el 
domicilio de la Sociedad, calle del P rado , núm. 26. Las 
personas ó Corporaciones que quieran interesarse en ella, 
residentes en Madrid, en las provincias ó en el extranje- 
ro , se servirán  dirigir sus pedidos á la Sociedad por car
tas al indicado domicilio.

2.a La suscricion se cerrará el dia 16 del corriente á 
las cuatro de la tarde.

3.a Las suscriciones se harán  por cantidades de capi
tal nom inal de títulos, no bajando de rs. vn. 100,000, va
lor nominal.

4.a No se tomará nota de ninguna suscricion que no 
se baile acompañada de un depósito de reales vellón 
10,000 efectivo, por cada reales vellón 100,000 en títulos. 
De dicho depósito se dará á los interesados el correspon
diente resguardo.

5.a La Sociedad, deseosa de que el público pueda in
teresarse con la posible latitud, reducirá su propia parti
cipación á una cuarta parte , si asi lo exigiesen las sus
criciones- del público.

6.a Después de verificado el rem ate, se aplicará por el 
Consejo de Administración la parte proporcional que cor
responda á cada suscritor , y se le participará á la posi
ble brevedad.

7.a Los suscrilores, por el hecho de su suscricion , se 
someten á la forma y á  las condiciones en que la Socie
dad se interese en la operación, sin otra ventaja para la 
sociedad que una comisión de un cuartillo por 100 metá
lico sobre el capital nominal de las participaciones defi
nitivamente aplicadas.

8.a Los suscritores estarán obligados á hacer efecti
vos en la caja de la Sociedad los fondos correspondientes 
á cada plazo sucesivo , con la anticipación de tres dias 
por lo ménos, y tendrán para con la Sociedad la misma 
responsabilidad que este tenga con el Gobierno.

9.a Si en el reparto definitivo tuviese que reducirse 
el pedido.de los suscritores, podrá cada interesado dis
poner en el acto de la parte de su depósito que excedie-

t se del importe del pritaer plazo, ó pasarlo á cuenta cor
riente. %

10. Sí la sociedad no resultase interesada en el nego
cio, podrá cada suscritor disponer en el acto de la totali 
dad de su depósito, sin abono de comisión ni gasto algu
no, á presentación del respectivo resguardo.

Madrid 3 de Diciembre de 18o6.«El Director, Juan 
Francisco Camacho,

EL DOCTOR DON MANUEL COLMEIRO, ABOGADO 
de los Tribunales del reino y Catedrático de Derecho ad
ministrativo en la Universidad cen tra l, abre estudio para 
los negocios contenciosos de la Administración.

Vive calle de Jacometrezo, núm. 72, cuarto segundo 
de la izquierda.

HABIENDO FALLECIDO EL 22 DE SETIEMBRE UL- 
timo abintestafo en la villa ele Adra Doña Rosa Caro, 
viuda de D. Francisco Kiernan , ámbos naturales que 
fueron de Gihraltar y súbditos b ritánicos; aquellos que 
se crean con derecho á heredarla, ó que por otro concep
to tengan reclamación contra el caudal relicto de la di
funta , son llamados para que dentro del término de 60 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en el Consulado de S. M. 
Bi¡tánica en Málaga (á cuyo distrito pertenece la villa de 
Adra) á deducir y justificar sus derechos contra la heren
cia de la difunta Doña Rosa Caro.

Consulado b ritán ico , Málaga , á 29 de Noviembre de 
1856.—El Cónsul de S. M. Británica , Guillermo Penrose 
Mark. 4813

ESPECTACULOS.
T33&TB.Q r e a l .—A las ocho y media de la noche.—

Linda de Chamounix.
TEATEO DEL p r i n c i p e . - A  las cuatro y media 

d é la  larde.—Sinfonía.— Las cuatro estaciones, comedia 
en cuatro actos.-— Fe, esperanza y osadía, pieza en un 
acto.

A las ocho y media déla  noche. — Sinfonía.— Los Hu
gonotes,

T23&TR© JD53L c m c o . - A  las cuatro de la tarde.—
Los polvuS de la Madre Celestina, comedia de magia en 
tres actos.

A las ocho y media de la noche.-—Sinfonía. — Angela, 
drama en cinco actos.— La tertulia, baile.

TEÁTRO l a  Z ñEZU ELA - —A las cuatro y m e
dia de la tarde.—Sinfonía.— El sargento Federico:

A las ocho y media de la noche.—-Sinfonía.-— El do
minó arad.

TO&T2I© f r a h g s s . —A las siete y tres cuartos de la 
noche.— Sinfonía.  — Le medécin des enfcints, drama en 
circo actos.— La Pose de Saint F lour , opereta cómica.

üm.CQ GlÁMPlGQ  u s  HS&DR2D (calle de Toledo» 
frente ó la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sres. G arnier y Serrato. — A las cuatro de la tarde y 
á las ocho y media do la noche.—-Nueva variada función, 
en la que por prim era vez el Sr. Serrato saltará de espal
das cuatro caballos.


